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Itn esta cIudad. al mes, 10 n.-Fuer", trimestre, 18 r!l.-Franeta, Id., 'O T!I.-Ns. 8ueltos, 6 CI.

AJ\1J�Cl0S DEi OlA.'
Sal} Nicolás Factor.

COA.B.KNTA HOltAS.-Están en la 19lellh de Nuestra Señora de Infantes Huérfanos: se

dncobro a 1 .. ocho de la mañana J se rellena Il las seis de la tarde.

COllTK DE M4RIA.-Hoy le hice la ,tslta á Nuelltra Señora de las Nieves, en San Justo.

AFECCIONE! METEOROLÓGICA.8.
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'
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TEATRO PRI::\'CIPAL.-Gran función dramática (3a de abono) para el lunes Ii de marzo de 185�,
á beneficio del público. Dará príncíp!c con el drama histórico en 6 actos y en verso: Don Enri

que el bastardo, conde de Trastamara. Concluido el drama se ejecutará el aplaudido baile en

un acto: Las mozas juncales; á continuacion pondrá en escena la comedia en un acto, DUela
en este teatro, cuyo argumento está tomado de un episodio de la historia de Francia: Un libe

ral! Despues se ejecutará el lindo baile: Los ventorrillos de Puerta de tierra de Cádiz. y la fun

cien terminará con la célebre zarzuela, siempre oida con el mayor agrado: Buenas noches señor
D. Sim eno--Enrrada � rs. A las cinco.

Nota. Mañana martes, 1 Puritaní. _

Otra. Se está ensayando para poner en escena en la presente semana, á ,beneficio de Dona
Rosa Tenorio, La bija de las flores, y la tonadilla de El trípili.

GRAN TEATRO DEL r.rcso.e-Funclon núm. 6 y 18 lírica de abono para hoy lunes 5 del cor
riente, Se pondrá en escena, por segunda vez en este teatro, la ópera en 3 actos del maestro Do-

nizzetti : 11 Furioso.-Entrada ;) rs.-Cazuela 3 id. A las siete media.
.

TE TRO DEL Cmco BAItCELONES.-Funcion estraordinaria á beneficio del público. Despues
de una brillante sinfonía se pondra en escena el gran drama en 4 actos, titulado: Jorge el a!
mador. El tan aplaudido baile en un acto: Un dia de toros en el Puerto. La hermosa comedía
de costumbres en 3 actos: Un novio á pedir de boca. Intermedio de baile nacional. Finalizando
con el chistoso sainete: El suti. tramposo. Entrada! rs , A las cinco .

•
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En uno de los primeros d ias de esta semana se pondrá en escena el interesante drama bis

tóríco, cuyo dificil papel de protagonista está á carge del eminente primer actor D. José Valero:
Luis Onceno.

.

........

•

,

Servicio de la plaza para el día 5.
Jefe de dia, D. Antonio García , teniente coronel graduado, primer comandante del regi

miento infantería de Isabel H.-Parada, Talavcra.:"'_Hospiral, Navarra.-EI coronel \ sargento
mayor, José Gonzalez Cutre.

Uapcelonm
Barcelonés.-Sicndo un axioma teórico y práctico que la paz y l:l tranquilidad hacen la feli

cidad de las naciones, cree que entre la multitud de asociacioues filantrópicas que se ban Crea
do en Inglaterra merece particular predileccion la Sociedad de la Paz, y opina que á ella debe
ríamos pertenecer todos los españoles.

Constitucional.-Inserta el artículo XI de los que ha publicado bajo el título de « Tolerancia
rellgtosa.»

. .Corona de Aragon.-Dice : «Segun las noticias que nos com�n�can de Madru), parece que el
gobierno piensa, cuando la comision presente á la S Córtes su dictamen sobre el proyecto de ley
de modificacion de los aranceles de los señores San chez Silva y demás firmantes, proponer que
se retire hasta que estudiado de nuevo por el gobierno, y completado el plan �eneral de Hac�enda, se halle en el caso de presentar por sí mismo fi la Asamblea el que mas justo y benefícioso
sea para la nacion. Nos hace además dar crédito á esta noticia, el saber que algunos de los co
misionados de las diferentes corporaciones de esta dudad, de los que se hallaban. en Madrid
encargados de informal' al gobierno sobre este interesante punto de la ley arancelaria y de de
fender la industria nacional, han salido ya 6 van á salir muy pronto para regresar á sus hogares.L6s motivos para nosotros plausibles que el señor ministro dé Hacienda tiene, además del de
seo del acierto, para aplazar la cuestion de aranceles, es la determinacion en que está de pre
sentar un plan completo de Hacienda. Parece que además de algunas modificaciones qu� trata. de introducir en las contribuciones de inmuebles y de subsidio, está decidido á reformar radi
calmente las rentas estancadas. Hemos dicbo mal; lo que se trata de hacer es desestancar todas
las rentas, y permitir que la fabricacion de sal sea una industria y el tabaco un objeto de.co-
mercio como cualquiera otro.» •

El Excmo. é Ilmo. Sr. obispo de 'I'arazona , en la mañana del sábado confirió grados deórdenes á algunos jóvenes estudiantes en el Colegio conciliar de esta capital y á otros jóvenes clérigos procedentes de otras diócesis de Cataluña. Dicho solemne acto se 1erificó en la
iglesia de San Felipe Neri.
-En la iglesia rarroqu;al de San Mi�uel del Puerto celebróse ayer' can lujosa pompa lafiesta de la Inmaculada Concepcion. El Reverendo Cura párroco, Junta de Obra y vecinosde la Barceloneta, impulsados de sus religiosos sentimientos, noquisieron quedarse reza

gados en el órden 'de los festejos que se han celebrado en varias de las parroquias de Barcelona. El templo estaba decorado con el mejor gusto, constituyendo una gran parte de suadorno además de la profusion de flores, colgaduras y juegos de luces, numerosos gruposde banderas y estandartes, todos ellos de diferentes colores, teniendo pintados en su centrolos escudos de Aragon'y de Castilla. A ambos lados del presbiterio veíansetatnbien escudosde armas y banderas españolas. La irnágen de la Vírgen estaba colocada en un trono de
nubes, en el centro del altar mayor, rodeándola un cortinage de color de rosa y cubriendo

. el altar otro de color azul celeste sembrado de estrellas de plata. En las columnas habiadiferentes cuadros con emblemas de la Vírgen. yen el pértico del templo Ieíanse algunaspoesías consagradas á su obsequio. Todos los altares lucian á competencia el esmero que se
babia desplegado en su ornato.-Los divinos oficios y Te-Deum fueron cantados á grandeorquesta, predicando el elocuente orador Rdo. D. José Sayol. - En las tardes de hoy y demañana habrá también funciones en el espresado templo, predicando el Rdo. D. Manuel
Rodriguez.
-Varias veces hemos hecho presente la necesidad y conveniencia de que se asfalten las
aceras de la calle de Junqueras y de otras que carecen de este requisito,.no obstante el
largo plazo que ha transcurrido desde que fueron empedradas de nuevo. Los vecinos de la
referida calle de Junqueras, aparte de la incomodidad que sufren por este motivo. se bailan
en la mayor inquietud por no haberse aun colocado las tres rejas sobre las aberturas quedebian praeticarse 'en las bóvedas que cubren las cloacas, á fin de proporeionar la oportunasalida de las aguas pluviales que afluyen con grande abundancia de las calles inmediatas del
terreno que ocupaba la antigua muralla. Si preventivamente no se facilita el desagüe de
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aquellas, el dia de una lluvia algo copiosa varias casas esperimentarán perjuicios muy no
tables, y este peligro puede evitarse á poca costa. Las espresadas rejas hace ya muchos me
ses que debian haberse construido �n virtud del presupuesto formado psr los mismos ar
quitectos de Ja Municipalidad.
-Para convencerse del prestigio que el ajuste del actor D. José Valero ha sabido dar al
Teatro del Circo, no obstante de que ninguna de las producciones que hasta ahora se han
puesto en escena ha ofrecido el atractivo de la novedad, bastaría fijar la atencion en las
numerosas entradas que ha contado el referido teatro dur ante los dias de la última se

mana. En la noche de anteayer, sábado, el público despues de haber aplaudido la bellísi
ma comedia, «Jugar por tabla», se rió grandemente con la representacion del «Maestro de
escuela». en cuyo característico papel tanto se distingue el referido actor. Dicha pieza fué
ensayada con recomendable esmero.

,

-Se ha puesto en estudio la ópera «11 Pirata», inspirada composicion del célebre Bellini.
En ella tendrá nueva ecasion de lucir sus escelentes facultades el primer tenor-señor Gal
vani.
-Tenemos entendido que varios milicianos de esta capital, en union con algunos oficiales
del ejército, pasaron ayer á celebrar un banquete en )a villa de Sabadell, cuyos habitantes
no dudamos que se esmerarian en su obsequio.
-Anteayer por la noche falleció repentinamente en una casa de la calle de Copons, una

mujer que estaba velando á un enfermo.
'

,

-Segun se nos ha diche la funcion dada en el Liceo en el día de San Baldomero, ha pro
porcionado á la Milicia un beneficio de 486 duros.
-El Barcelonés, refiriéndose á una correspondencia de los Pirineos de fecha 1.0 del cor
riente, asegura que los agentes del imperio francés trabajan con mucha actividad y vigi
lancia y que á todo estrangero que pasa por el Perthus y Bolon se le . exige su. pasaporte.
Refiere también que registradas á una hora dada las rectorías de San Juan, Tarbes, Ar.
lés y MontIluis se encontraron en ellas de 500 á 600 fusiles, por lo que se procedió á la cap
tura de los curas, que fueron conducidos á la prefectura de Ceret, á escepcion del de S. Juan
que se escapó 'por detras de la casa cuando los gendarmes llamaban por delante.
-El Postdlon de Gerona, haciendo sin duda referencia á las noticias que han comuni-
cado (t nuestro apreciable cloega, dice:

.

«Indudablemente el gobierno francés está dando repetidas pruebas de buena amistad y
sincera inteligencia al gobierno español: además de haber mandado que sean internados
varios cabecillas carlistas que se aproximaban á la frontera, sabemos por seguro sonducto.
que el espresado gobierno del Emperador de Francia ha dispuesto un escrupuloso registro
de varias casas sospechosas en el vecino departamento, y que habiéndose encontrado armas
en una de ellas con destino á los facciosos que pretendían invadir nuestra provincia, ha si
do confinado el dueño de la indicada casa; apercibiendo con igual pena á semejantes encu
bridores, y manifestando la policía francesa la mas esquisita vigilancia. Los cónsules espa
ñoles en los departamen tos limítrofes desplegan un celo y .acti vidad digno de elogio; y uni
do esto á la legalidad y prudente firmeza del gobierno presidido por el ínclito Duque de la
Victoria, á la vívísima cooperacion de las autoridades militar y civil en las provincias, al
buen espíritu del país. sobre todo el benemérito ejército y Milicia Nacional, y por fin Ja
pronta represión de la intentona de Pamplona, convencen de todo punto de la imposibili
dad de que el carlismo resucite sériamente sus pretensiones liberticidas. »

.
.

=000 =

CRÚNICA PARLAMENTARIA-
Diseuston de las bases de la Constitucion.-La libertad de cultos! la nnidad religiosa.-La

redaccion de la base segunda.
Terminamos nuestro anterior artículo con estas palabras: {( el verdadero católico ha de

»reconocer los hechos, jamás atraerlos cuando no existen; no ha de proclamar la libertad
»de cultos como un derecho primitivo, sino reconocer el derecho á esta libertad, cuando los
»hechos hayan venido á hacerlo necesario.» Demos alguna mayor estension á estas ideas.

Para nosotros es comprensible que se diga ;-no somos católicos, sino calvinistas, lute
ranos, anabaptistas I cuákeros ó adeptos de la Iglesia griega; no somos católicos � tene�o�
vedado el culto de la religron en que creemos : no somos católicos y se hace violencia a

nuestras creencias.- Esto para nosotros es comprensible, mas comprensible que procla
marse católicos y pedir la libertad de cultos. Pers otra cosa es lo que ha sucedido. Ni den-
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tro ni fuera de la Asamblea ha osado Radie 'proclamarse separado de la Iglesia católica; to
d�s los �ue en ella han pedido la libertad de cultos, han comenzado por un� I?rofesion de
fe católica, esceptuado uno solo q?e tampoco la ha hecho de ninguna otra religión ; por al
guaos hasta se han hecho panegíricos de las escelencias del Catolicismo. Y nosotros pre
guntamos ahora: si en el país no bay sino Catelicismo ó indiferencia religiosa, si esta in
diferencia solo puede vencerse con la predicacion ca tólica, ¿en que os fundais para pedir la
tolerancia de cultos?

Porque la verdad es lo que se ha dicho ahora, y lo que antes de ahora se habia dicho
tambien; que mientras los hechos sociales no la reclamen, el legislador no debe estable
cerla. Y nosotros sostenemos que no la reclaman 16s hechos. Lo que acabamos de decir lo
confirma: ni en la Asamblea ni fuera de ella, se ha levantado una sola voz en nombre de
otra reiigion. Ni un solo diputado se ha llamado protestante p. e .. ó cismático griego. Pues
bien; algo significa este hecho que no puede esplicarse por fal ta del valor de sus opiniones,
en una As\mblea en que se han proferido discursos que han causado el asombro del pais.
y una de dos: al llamaros católicos. deciais la verdad ó nó. Si la deciais , muy acomodaticia
es vuestra fé , que puede pedir la libertad de cultos; si no la deciais, erais hipócritas, y ¿ á

qnien prestabais homenaje con vuestra hipocresía? Al pais acaso? Si fuese esto lo que nos

contestaseis, qué confesion de que es eminentemente. católico el pais!
Pero nó; vosotros sois católicos, y no ha de enflaquecersevuestra fé con la tolerancia re

ligiosa; solo que esta tolerancia es un dere�ho imprescriptible, y.este derecho debe esc�i
birse en la ley, porque ella forma las costumbres. En esto buscáis vuestra defensa, y SIn

embargo vuestra defensa no está aqui. No es verdad que la ley forme las costumbres; lo
que hace la ley es engendrar sentimientos, Cierto que estos crean hábitos morales, cierto
que tales hábitos convertidos en actos esteriores dan á estos cierta semejanza que

. )03 caracteriza como con un rasgo comun. Pero la ley lo que inspira son sentimientos y de
esta suerte influye sobre la sociedad; del. mismo modo que esta influye sobre las leyes, no
con la presion de las costumbres, sino llevando á la ley á

\

regularizar los actos que cons

tituyen lo que se llama la creación del derecho cuando debe aplicarse á las necesidades
prácticas de la vida.

Sea con todo en buen hora, por un momento. que la ley forme las costumbres: asi j todo,
aun no acertamos á ver la razon de admitir la libertad de cultos. Si esto hace la ley. si se
forman entonces las costumbres en el sentido que lo pretenden los sostenedores de las e¡¡

miendas, lo que sucederá es que la unidad religiosa dejará de existir. Y hé aqui otra nueva
contradiccion de los partidarios de la libertad de cultos! Todos han sostenido como un be
neficio de inestimable precio la unidad religiosa; todos han confesado que ahora la posee
mos; y sin embargo, aun cuando los hechos no la contradigan, quieren que las leyes prepa
ren las costumbres para destruirla. Esto equivale á decir; la unidad religiosa es un bien;
luego venga la ley á crear aquello que le es contrario. Tal lógica, que es la del argumen
to, va á parar á destruir lo mismo que se proclama como un inmenso benefici o. La con
tradiccion termina en el absurdo.
y si fuese cierto, corno nosotras lo hemos sentado, que la ley crea sentimientos. hé

aqui lo que resultaría de la admision del principio que se sostiene. La ley no crearia el sen
timiento religioso, si realmente existiese la indiferencia; esto queda demostrado en nuestro
artículo anterior. Lo que la ley crearia, es el sentimiento del libre exámen en religion.
Pero puede ser esta aspiración la del verdadero creyente, catolicof {Jebe el l.bre exámen
aplicarse á las .materias religiosas? Religion revelada el Catolicismo ¿podemos 1 querer que
se engendre el sentimiento que niega la autoridad de la Iglesia? El libre exám en es el dere
cho de la inteligencia en todo lo que. cae baje los dominios de su jurisprudencia; pero el
que profesa las creencias católicas, el que alienta en la fe católica, este sabe que hay una
linde en la que el libre exámen debe detenerse: quien esto no admita, quien intente salvar
esta linde, llámese protestante en buen hora; nuestro respeto estará. guardado siempre para
la sinceridad de sus creencias; pero la Iglesia católica no le llamará hijo suyo.

Precisamente porque la ley engendra sentimientos. porque estos forman hábitos mora-
. les, queremos conservar la unidad religiosa. El Catolicismo es la religion que hace nacer

el sentimiento de respeto á la autoridad: y este sentimiento.-no hemos de cesar en repe
tirlo-, debe arraigarse profundamente en los pueblos libres. Y no decimos esto pagando
tributo á la vulgaridad de sostener que el Catolicismo es el perpetuo aliado de 10/ gobier
nos absolutos. Los que para sostenerlo invocan la historia, quieren olvidar los beneficios
que deben los pueblos á los Papas, en la época en que el poder de los Reyes no tenia otro
límite que el temor de las escomuniones del Vaticano, y el derecho que se atribuía la San



ta Sede e deponer á 105 Monarcas. No a laudimos ni censuramos: consignamos sulauren t e

un hedí • t n 11'! '. snbrada frecuencia .

•

1.0 que décimos nos )0 ha enseñado la espericncia y la historia; lo que decirnos han ve

nido á confirmarlo en esta misma Asamblea en que. con t·;·nto dolor (le nuestra alma. se

han reproducido las enmiendas pidiendo en variadas formas la libertad de cultos , dos di

putados no so pechosos á b democracia, 105 señores Jaen y Moreno NIPto, que h s n soste

nido la compatibilidad de la unidad religiosa con la libertad pol ítica. Compatibilidad q re

DOS la demuestran tambien los progresos que hace el Catolicismo en los Est- (jos Unirlos y

porque aei sucede. pOI que es esta religión la que mej Ir se aviene con el espírit l demo-ra
tico, porque es ella la que levantando tan alto el principio oe autoridad s irve (ie contra

peso al espíritu esencialmente desorganiz idor de las democracias, queremos ncsotros , los

que creernos que la ley engendra sentimientos, que se mantenga en nuestro pa is la unidad

religiosa con el Catolicismo, mientras los hechos sociales no hayan venido ;í quebre n tar-"

la. Y así lo queremos porque lo, pueblos democrático», cuando el senti o-ient I religioso no

se ha debrlitado en ellos, tienden al Catolicismo. hecho que acontece entre los Amér.cauos
•

del Norte en nuestros dias y que el escritor que citamos en nuestro anterior artículo. !:-'Ir.

de Tocqueville, esplica con las sigui.ntes palabras .. »

(Es preciso, dice, distinguir cuidadesamente dos cosas. La igualda 1 pr.idispone :í. Io s

»hombres � querer juzgar por sí mismos, pero al propio tiempo les in':lina á la irle'l (lt� un

»,oder social único, sencillo é igual para todos. Los hombres que viven «n los sigl-s derno
»cra ticos están asaz inclinados á sustraerse 4 toda autoridad religiosa: pero cu-ndo CUrl

» ienten á someterse á una autoridad semejante, quieren á lo menos que sea una y urri

»forme; los poderes religiosos que no convergen á un mismo centro repugnan naturalmente
»á su inteligencia, y fácilmente se llega á creer que 0'0 hay una, sino muchas religioues.:
Añadiendo después: «Los hombres dc nuestros días están. poco inclinado- á creer: pero
»cuando tienen una relicion encuentran 0entro de �í mismos IIn secreto insrint : que J')5
»arrastra á su pesar al Catolicismo. Muchas de las doctrinas y prácticas dí' 1.1 I;lesia ronla

»na les estrañan: pero csperirnentan una adrniracion secreta por su gobierno, y se sienten

»atraidos por su grande uni-íad. (t)) ¡Cómo justifican CS!ilS pa�abras á Jos q'le so-teúe..ios

que las leyes no deben anticiparse á quebrantar la unidad r-Iigiosa, en «sta naci.rn a fortu

nada por no sustentar otras creencias que las del Catolicismo!
No qu-remos descender al -xámen de las varias enmiendas presen tida s � h ha-e segnn

da de la futura Constitución. Una sola queremss recordar especialmente.ita, d··¡ señor Jo"I1,
defendida con la sencilla elocueucia de quien tiene abrasada en la f(� su dLn� y enfervori

zado, con un celo santo, su corazon, en el que cabe al mismo ticl11;'O un pUiU amor tÍ 1'\
Iibertad , Todas las demás estaban impregnadas del mismo espír itu: 5:)11) 'que D rnedi.la q u.e
los partidarios de la libertad de cultos se batia n en retirada, Iirn itaha» I? est-nsion riel

principio que defendian. Lo que ha acontecido sin embargo en es t. discusion no- ha con

tristado profundamente. Sospechamos, y sea esto dicho sin á nim» cit� inferir i)fenSi� i1 ua.lie ,

qu no se aspiraba á hacer triunfar I(H principios que se sustcntalra n.v-oucs en el csta.io o el

pai, no pueden llegar á tanto las espcranzas=-, sino sim nlem-u:» � harcr cou tr H<'(·tilJle lo

que no lo es en la España de 1855, á vulnerar la susceptibilidad de léi� co-icieucias y' (obre
todo á causar impresiones con mal recatados propóvitos rara el porvenir. Ti- !a e .nducta de

la Comision. la del señor Hcros muy espccialrnen tc. ¡.cuán digna es l1e Aspcr", rconveu
cienes! E[ señor Heros se ha proclamado repetidas veces partrdario :1e la l ibcr ta ! re¡i¡¡:i0:�a;
el señor Hcros ha hecho repetidas VeCaS citas históricas p .. ra probar la intul era ncia de la

Iglesia católica; ¿�uálcs sou las creencias del señor Beros, tan {lujo á menudo ,;11 el ataque
del principio que las enmiendas espresaban?

Luego nos contristaba tambien la duración ele estos debitc-. El m.uicea.nieuto qu- se

hacia de una cuestion que es moral, que es de vida íntima de la �I):ic lad, que ¡.\ff�LLI á los

sentimientos y á la conciencia del país, n05 parecía una prnfanacion d,·1 Srtlltll obj.- tI) que
estaba en el fondo de ella. Y para trat;¡rla s! acudía f! 105 arsenales d� la hi�tori;"f, de la fíll1-

sofía. de la política y de la economía sll�i,,1. solll en busca .te ;,rm,¡; (h' (¡ta jll.>; cumo si a1-:
ganas dc estas armas no fuesen iOfloblf's para esgr-ímirse en cuesti·1ll tao grande, ·'om') SI

la rp.ligion y el derecho, comprendido COnfl)rme ueb� entenderse, l\J la� hl,t)le�'_'tt :)umini:l

trado de mejor ley para la defensa!
y flor complemento de todo nos contl'i"tilba tambien la suerte victori ,�a qn' �iemlw,>

pronosticamo� á la base presenta-!;} por !;rCoilJisio(l. Or�ul:osa ha qu,'rid\J e'ila rJW!>tfl 5"..;

l)or boca de alguno:; de sus il.l.divídl1'ls, \iendn aqllella b<lo;· conüHtida J.l Jf !'Js P,H idar:)s

, .

(1) Tocqueville.-De la démocrntie en Amerique.



de �a Iib-rtad ?c. cultos y por todo el Episcopadn esp ñol. Argumentacion 'singuJa�! •
n

q�lC regl;¡. de lógica ha encontrado la COIDlSIon que lo qu
.

medIO, sea sr-mpre l,¡ verdad? Lo que los Prelados españoles pedían, lo que el pueblo espaflOJ, an he laba, lo que e�t� en la Vnlitll�ad TlfICioll.!ll-que en esta ocasionno bemosvis.to nun
ca invocadao-=no es la intolerancia m la persecucion. E, la conservación de la un idad religiosa, porque no hay en el País mas que una creencia; es el respeto á la inviolabilidadde la conciencia, porque la libertad que haya en este furo ni ofende á la sociedad, ni estásujeta f! otro poder que al de Dios; es el respeto :í. la religión del país, porque la religion ,

es Sil vida moral. Y esto trazaba el camino á la Comisiono Para conservar la unidad religiosa, debía escribir en la segunda hase el artículo '11 de la Constitucion de 184-5: «La Religion de la nación española fS la católica. apostólica, romana. El Estado se obliga á mante
ner el culto y sus ministros. » Para que la Religión del país sea respetada, no debia escribir una línea �nas en la Constitucíün ; es á la ley penal á la que corresponde determinar lacriminalidad. y la penalidad de 105 actos que pue1en ofenderla. Y la inviolabilidad de laconciencia DO necesita otra p:arantía que la de la ley penal; porque n1 el español ni el estrangero pueden ser perseguidos civil ni criminalmente por otros actos que por los penados
en aquella ley. Lo que se quiere apellidar tolerancia, escrito como un principio abstracto
y por lo mismo vag.) y general en la ley política. ni protege ni limita: y si lo habeis escritocomo un precepto, ocasionado está á ser conculcado con falsas y opuestas interpretaciones;si'lo habéis escrito como una concesion , no os envidiamos el privilegio de haber hecho lo
que puede parecer una capitulacion con la conciencia.i--D. y B.

Torraqona 3 de marzo.

El señor secretario de la Junta de ;tgricultUl'él de la provincia, D. Manuel Vivó, nos hafacilitado una nota de los esnositores de esta provinciaque concurren á la esposicion general de París, con espresicn del nombre y apellido, residencia, y productos de la agricultura que esponen, y fe¡ como Sí�IH":
,De Turraqono . D." Victoria Niubó y Foquet, habichuelas de Pinet y de Ganchet; DonJuan Sf'gura, habichuelas de id. y de id., D, José Gassol y Porta, maiz : D. Joaquin Balcells, avellana negreta, grifolla , morella y ribeta : D. José Maria Salas, vino blanco, rancio, cognac, y tinto del Priorato.

De Vails. D, José Oller y Roca, maíz ; D. José de Moragas, vino moscatel.De Fotcei. D. Juan Anguera, avellana grifolla , morella y planeta; D. Lorenzo Magri-fiá, avellana id .. id. y id. '

,
I

De Tiuisa. D. Joaquin Borrás , almendra mollar; D. Rafael de Magriñá, almendra es¡peranza.
Podernos asegurar qJle en la mañana de, hoy, desde las once á las doce en punto , yeael Gobierno de la provincia, se podrán ver los productos de la agricultura de que acabamosde hacer menciou. (D. M. de T.)

Noticia de los [alleciáo« el dia 4. de marzo de 1855.
Cas s d os »-'Viudos »-Solteros 2-l\iños 2 -Aborto!\' »Cavadas 1--Viudlls J.-Solteras 1-Niñas 3

Nacidos-Yarones 18.--Hembr8j H

QUINTAS.
Sr, editor del Diario de Barcelona:

.

El estado crítico de la Sociedad Barcelonesa de socorros mútuos par;'! el reemplazo delejército me ha precisado á renunciar el cn'rgo de vice-presidente de la Junta directiva con
que me honró la Sociedad en Junta general de 29 de octubre último, y debo á la mismaSociedad una sencilla esposicion de los motivos de mi dimision.

Recibí )(1 noticia ne mi nombramiento á primeros de diciembre, época en que resresécon la familia. oc la azarosa ernigracion del cólera, y tomé posesion algunos días despues,ignorante ele! estado efectivo de la Socie+ad. Enterado Que estuve de su estado deplorable,hubieradesde fu;go renunciado, á n� contar con los esfuerzos de unos compañeros cuyaabnegación e indisputable celo mereció un voto de gracias en otra Junta general y á no contar con el patriotismo y la buena fé, de todos los asociados.
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No son los resultados de la quinta de 1851, ni de la de 18o�, ni aun ]a�. operaciones de

]a de 1854 que me corresponde analizar, porque es ageno de nn responsabilidad. Esta debo
arrestrarla desde el mes de diciembre de 1854-.

En aquella época encontré treinta V tres mozos que redimir de ]a quinta de 1854- y diez

de la série de 1853. llamados por complemento del cupo de 1854-. Encontré. un déficit de

268.628 reales 12 maravediscs contra la série de 1853, y en crédito de las séries de men�r
edad encontré 159,546 para redimir 33 s6cios que importaban 198.000 reales y por consi

guie�te un déficit de 38.454-. Encontré, por fin, minad.a la Socieda.d por l� mas insigne ma

Ia fé, sino de todos ¡ lo menos de gran parte de los SÓClOS que hablan. sufrido el sorteo de

1851 1853.
.

-

.

A�stos males gravísimos que me demostraban el inminente- peligro de la Sociedad opu
se, auxiliado por los esfuersos de algunos señores de la Junta directiva, los oportunos reme
dios. Alcancé libertad del servicio á 21 sócios de los treinta y tres del reemplazo de '1854,
y no habiendo sido posible reunir otras cantidades para los 12 restantes, se acordó-entre-

garles á lo menos el fondo disponible. '

Los diez socios correspondientes á la serie de 1853 se han visto desgraciadamente aban
donados por sus compañeros. Acordada. en Junta general la reeaudacion de un dividendo

para redimir su suerte, los mismos padres aceptaron este encargo: ellos repartieron las
cédulas á los socios, pero infructuosarnente : acordóse 'emplazarles á juicio verbal y se vió
con asombro que la Alitoridad absolvia de la demanda á los convenidos. El resultado es,

que de 513 socios de 1853 han satisfecho t�n solo en todo ó en parte 28 individuos, ha
biéndose recaudado por este concepto. 2979 rs. vn., de los cuales debe aun deducirse una

buena parte para los gastos de las mismas citaciones.
.

Siendo tardío este medio de recaudación y atendido el estraordinario recargo que B irce
lona sufrió en la quinta de 1854, se dirigió la Junta á la Excma. Diputación provincial so
licitando el permiso de substitución con arreglo á la ley de 1837 : este paso no !lIÓ resulta
do. Dirigió al Excmo. Ayuntamiento otra esposicion invitándole á que se dignase impetrar
del Gobierno el perdon de los mismos: támpoco dió resultado. Últimamente elevé una ra-
zonada esposicion á las Cortes para el mismo fin : el resultado se aguarda. ,

Mas. Observando que los perjuicios que ha sufrido la Sociedad han dependid de la mul
titud de prófugos, con cuya responsabilidad ha debido cargar, se pasó una atenta cornuni
cacion al Excmo. Sr. Gobernador. para que fuesen perseguidos. Está autoridad 'benéfica
siempre secundó nuestras miras: el resultado tarnbien ha sido nulo. Al fin ofrecí un pre
mio á cierta persona que prometió la entrega de prófugos: el inmediato resul tado fué la

entrega de dos, con la esperanza de presentarse algunos mas.

¿Qué mas ha podido hacerse? ¿No disponiendo la Junta de ningunos caudales , come

puede verificar las redenciones ó substituciones? ¿Siendo esta una Sociedad de Socorros Mú
tu os , debiendo cada serie socorrer á sus compañeros y resistiéndose todos al p�go ele la'
parte que les corresponde, como puede la Junta cumplir con el fin ,de la instituciun de
la Sociedad? Ello es que la Junta ag.eltá todos sus esfuerzos sin ningun fruto: que de esta
suerte se compromete el honor de personas que no buscan encargos espinosos. sino que los

ejercen por deber, como padres de socios inscritos y por haber tenida la mala suerte de ser

elegidos en junlas generales. Ello es que se hace recaer toda la odiosidad contra una Junta
á la cual se quitan Jos medios de administracio n en que se funda la escritura ·social. y final
mente que es imposible continúe funcionando en medio de pleitos y juicios verbales, cu-

yo resultado suele ser la absolucion de los deudores. '

La disolucion general que asoma en el animo de todos los socios , pone á los señores de
la Junta en un compromiso gravísimo , del cuvI no hasta á sacarles. ni Sil ahnegacion , ni
sus constantes esfuerzos, nisu presencia de esptritu , ni su reconocida honradez. A nadie
defiendo, porque cada cual puede presentarsec..n la frente -rguida á dar cuenta de sus he
chos. Pero al observar que nadie quiere penetrarse de que hay una Sociedad ohliuada y
una Junta simplemente directiva: Que nadie vé socios resistentes. y"'no cree ver mas que
una Junta remisa: Que nadie culpa á Quinientos. ó mas, que no quieren pagar lo que el

Reglamento prescribe. sino h diez y seis persona" que FlO pueden cobr-ar
á

pesar de sus es

fuerzos. ha debido hacer tal impresión en mi ánimo, que roe ha preci-ado á s-pararme de
la Sociedad. Al meditar sobre tantos couflictos dt� donde nacen 11)5 i nsulto s v las a menazas

y acaso crueles ve .ganzas , estv- pJlr creer quc solo una horrib!e perfidia pl;cdc haber m;¡

quinado para ofrecer á los señorcs de la Junta directiva corno víctimas del � t i i .te unos

cuantos desgraciados y de muchos bieo intencionados que, en su buena fe 1 creye-ron como

yo en Reglamentos m,,1 forjados y en datos peor calculados .

•
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Ruego {¡ V. s�ñor néd�ctor, se sirva insertar en 5U aprecian � perlo lCO e� ,11 estl-

cien y le quedara agradecido este S. S. S. Barcelona 2 de marzo de 1855.-Pab.o Carde
Ilach.

BARCELONESES:
Con satisface ion os dirige hoy su voz vuestro Ayuntamiento. . .

La cordura y sensatez con que tan espontáneamente ha beis celebrado los días del �es
taurador de la libertad, el invicto Conde �ie Luchana. os enaltece y distingue. El eutusias
mo IDas vii o animaba vuestros festejos; y sin embargo, ningun desórden, ninguna pertur
bacion ha venido á empañarlos.

Est .. es un hecho que o� honra y que acredita cuán dignos sois de, la libertad que á cos-
ta de tal tos sacrificios habéis sabido conquistar.

•

'.
'

Este es también un hecho que enorgullece á vuestra Municipalidad. porque vuestra hon
ra es Ja suya. y cuanto acrece vuestra reputación acrecienta asimismo la de ella.

Gr'lcias, Barceloneses! •

Entusiasta por la libertad, admiradora de las altas virtudes del quc tan dignamente las
simboliza, la �filieia nacional ha rivalizado tarnhien en festejos Can el pueblo todo de Ba�.

celona. con la cordura y buena armonía tan propio del que tiene á su cargo la noble mi-

sien de f1efenrier la lihertad y el orden.
,

'

. . .

Este A yua tamiento que mira con predilección su�a a tan s�lvador.a institucíon , y que
espera verla eqni}¡ad1 en brevc con el decoro que su importancia requiere, se com�lace en

dala tambicn un voto dp. gracias por, la manera con que se ha conducido en �s.tos dias, tan
consecuente con la que siempre se ha comportado y con los inolvidables serVICIOS que des-. •

de. su creacion viene prestando.
. .

'- Barcelone-es : Nacionales : esta Municipalidad os saluda; y quiera el CIelo tenga SIem-

pre que dirigiros palabras tan eratas como las de hoy!
Barcelona 3 de marzo 1855: .

El presidente, An tonio \'iadera.- tos alcaldes, José deMolins.-José l\Iaría de Freixa.s\--Antü"lio Boada. = Fe lio Torr-ns . ...,-Magins Pers.-Los regidores, José Derares.-l\ntomoRa1tá.-EI rua rqués n,' lHdnistl'Oi.-Rllpcrto Santaló.e=Jacinto Barrau.-Manuel P,IilÓ!l.
{J, layo Carru-s -Josr Baigtls.-Jo'é Vidal y Pous.c-Estéban Monjo.- Vicente Pa1l6s.-Se
gismllodo Bofill.-S;¡Jqdor Lluch.c--Jacinto Casas y Colorner.c=Jaime Lacorna.-Sebas
tian Bataller.-Cayet;:llo Almiruli.-Jwm Clara�s6.-Los síndicos. lldefonso Cerdá.-Jo�é
de JCS1l5 Puig.-�\gnstjn Ayrnar.-Ramon Montañá. - Juan Bautista Guardiola • se
cretario.

._--------------

i� 11H\HHI C!! jl �'\ � .1iM <1J �h:.� � ,f.� � I'l�'/\\.

":"n. Perlro Ilodo n, juez de primera instancia del distrito (.Ie Palacio de Ba rcelona-=Por el pre
sente SPgll!JUO edicto.cít», llamo y empts zo á lHarcdinel Ga rcia , vecino de esta ciudad, para que
e�l el término de nueve dia s se presente de fl'jas á dentro en las Cárceles nacionales de esta ciu
�ad, pora revibtrse}e der la r n clon i nrlaantorta , yen su caso y lugnr ser oido en defensa, en rnéri
tos de la C:1U�11 criminal que se i o struye en este juzgado no!' la actua cion del infrascrito, sobre
la fup ,1(' Geró ní m» Tflrré�,.dc la torre de la Ciudadela de esta plaza, donde se hallaba preso;
ape!,('j�ié�,do¡e que de no oresentarse se seguid, adelante en dicha causa en su ausencia y rebeld:<l. senalándclc los ('�trl:du" de! juzgado por lugar citatorlo , y parándole el perjuicio que hubiere
hgar. dado en Barcelona á dos de marzo de mil ochocientos cincuenta y c.ioco.-Pedro Rqdon.-Por dispo-i.-ion de S. S., Ramón Ca i!a. escribano. 11
-�. Ramr'.ll Cana y Gua 1,. nora-to de reinos. escribano de S. l\1. y del Jnzgado de primera ins-

tancia del nlst�lto de Pa la c io de la presente cindild.-Insiguicndo lo acordado por el señor don
Ped.ro H<Jd,:n,_Jtll'z de primera instancia de dicho distrito, y en virtud de auto de veinte y sietede tebrcro úlumo , p uest» al pié del escrito presentado por n Gaspar Picañol, procurador de
doña Antonia Mn�, e n los autos que signe ron doña Narcisa , .Joaquina y ClltalilAa Miarons, en
este ,l¡;z:wd(.). y �()I' mi actua cie n ; Se cita, llama l' emplaza por término ,ü� nueve dias á doña
'JoaqnillH i.\'iaruns, cuyo pllradero se ignora, para que comparezca en la escribanía del infras
I':i�o f'�.!'r¡hlJ�lo. 11 fin de aceprar la f¡otlfir3¡'joll de la sentencia rccaida en el mismo pleito; enla InteJ,ge1!('l:J que lran�;('urrjdo dicho término �,in haber:,c presentado, la parará el perjuicioq:/e aH dérecliO haya IU3:H. Barcelona primero l'e marzo de mil Mhocientos cincuenta y dnco.-Po)' di�;f)()�;j('Ípn de. Sil Sria , Ramon Ca,ilil)" !.ual, esrrih;¡no. , '.2
:-. Dno F3!'lJr:do C?rtade!ln�, juez de primen instancia d(' la ,illa fle Tarrasa y su partido.-En"'rt"ld de Jo po, m� (j¡svne·:.:I) fOn auto de este dia, dado en méritos de la causa criminal quee.'loy formandu contea Pab'o Arch ,·sobre ocupaéion al mismo de \olatería; Se dice y manda á

•
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cualquiera persona á quien hubiesen sido robadas ocho gallinas y un pollo, antes del di a doce
de diciembre último, se presente dentro t-rccro dí a en 'este J zgn d o a reconocer las por st sc.i

uyas, y procederse a lo dernas que corresponda, �ll el concepto q,ue �o verificándole, so pro ce
derá á

lo Que en derecho haya lugar. Dado en la vil.a de Tar-asa a verute y siete llC fl"'OIUO L�

mil ochocientos cincuenta y cinco.-I"acundo Cortadellas.-Por su mil '¡daJo , Juan Iraura , es-

cribano. 13

Alcaldia Constitucional de llarcelona.-No habiendo tenido efecto la subasta para el derribo
de una pared pertenecicnte á la casa del señor de Mena que [mna frente en es tremo de la casa

dcts « Gigans » que ocuparu la nueva calle d els Gigans ,
a la plaza de la Vcróuica , Se. anuncia

r.uevamente al públíco ; a�i como el derribo d-e �na porci0l? de m r�!la que media desde ILl íJa
red de propiedad del senor de l\Iena hasta la calle de la bajada del Ecce-homo , ;. la, cuales de
berá procederse, previa aprobación de la Excma. Diputacion , el dia 8 del c irriente á las 1.2 ue
la ma úana ,

en e.1 �alon de Cfento,de estas C� as Consistot iales, �on arr�&:o ú los pre..upt estos y
priegos de condiciones que estarán �e n�i.l,DI�esto en la Seer�tana.mLlrllCljJal. Las pro aostclcnes
ajustadas al mo�elo.que se halla unid« a ca.na uno del referido plIegu,?� presentarán en pliet;O
cerrado al deuositarro del Excmo. Ayuntanucnto, en cuyo poder se verificará el depósito de mil
Teales por cada una en garantia del cumplimiento del contrato. '

La adjudtcacinn se hará á favor de los postores mas beneñcicsos , f1 juicio del 1,1. l. Sr. Pre
sidente.

Barcelona i de marzo de 1855.-P. A. de S. E., Juan Bautista Guardie!a. secretario.
-Asociacion de socorroly protección [t la clase obrera y jornalera.-La Junta Directíva Íl tenor
del artÍ -ulo 20 y 2L del reglamento y prévio el correspondiente permiso del Exrmo. Sr'. Goher
nador civi! de la provincia, invita á los señores sócios para que se sirvan a!li tir (l la reu aic n
general que 'C celebrará el domingo próximo 11 del corriente, á las nueve J' media de la mafia
.na, en la sala del Colegio del arte mayor de tejidos de seda, sito en la ralle mas alta de San Pe
dro, esqnina a los arcos de Junqueras. Se leerá una lIlem0ria acerca del estado actual de la
Asociacion; Y para que los señores SÓclOS puedan resolver lo conveniente acerca de. las cuentas
hasta el 5 de este mes s e hallar.m de manifiesto. en la Secretaría.

'

En la propia Junta deberá procederse á la renovacion de la mitad de los vocales, it tener de
los artículos 9 y 10 del reglamcñto, como asimismo á la elección de dos vocales mas vara llenar
Jas vacantes que hay en la Direccicn.

.

Atendtda la importancia de la Junta. la Direccion recomiende la asistencia, la puntualidad,
J que los socios acrediten serlo COJ.l el titulo Ó libreta.

Barcelona 4 de marzo de 1855.-P. A. D. L. D., El Director secretario, José Bonet.
-Compañía agrícola catalana.-_La junta general que con arreglo f¡ los Estatutos de esta com

pañía debe celebrarse todos los anos. tendra lugar el dia 11 del corriente, á las once de la ma

ñana, en el local de la Sociedad, calle de 105 Templarios, núm. 9, piso 2.°; á cuyo fin los seño
res accionistas que deseen asistir podrán servirse pasar á recoger las correspondientes papeletas
en los dias 8, 9 y 10 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, en las ofici
rias de la compañía, donde hallarán una relacion de los señores tenedores de menos de diez
acciones, por si, confurme al artículo 32 del Reglamento queren asociarse. Barcelona 3 de mar-

zo de 1855.-P. A. de la J. D., Bamon Salvans, secretario. ti
-Caja de ahorros de la provincia de Barcelona.i--Ha n ingresado en este día 1)0,022 rs. proce
dentes de 1140 imposiciones, siendo 42 el número de nuevos imponentes. Se tHHI devuelto
2i,061 rs. 29 céntimos, á peticion de 4.:> interesados. Barcelona 4 de marzo de 18;;5.-E¡ director
de turno sustituto, Pedro M(Het.

Durante el presente mes de marzo deben asistir al despacho de la caja en concepto de direc
tor de turno sustituto D. Pedro Moret, y de vocales de id., D. Nicolás Tous y Soler, y D. Juan
Bautista de Ros. 14.
-La Industrial Quincallera.-LaJunta de gobierno ha acordado verificar el reparto de las lá
minas á los señores accionistas, á cuyo efecto ha señalad" desde el dia 3 del pró x imo marzo

basta el 18 inclusive del mismo, de 9 á a de la mañana, debiendo los interesados presentar en
el acto los recibas originales de las cantidades desembolsadas, para su cancelación.

Igualmente ha acordado el pago de un diez PQr ciento, el que verificarán los seíiores accio
nistas al mismo tiempo de recoger sus correspondientes títulos, á fin de abreviar las operacio
nes que para dicha entrega y pago deben practicarse. Lo que tendrá lugar en la Admillistracion
sita en la calle de Aviñó, núm. 23, cuarto principal. Barcelona 28 de febrero de 18tí5.-EI direc-
tor-administrador, J. Oriol Segur. 2
-Compañía Ibérica de seguros . ..,......En conformidad á lo resuelto en la junta general de acero

Distas celebrada el día 13 del corriente, los tenedores de recibos procedentes del cambio de ac

cione' que ba verificado esta Sociedad, deberán presentar dichos documentos á esta oficina pa
ra su cancelacion, antes de espirar el término de un mes, csntadero desde la fecha del presente
anuncio hasta el15 de marzo próximo; advirtiendo que al que deje de efectúa lo de ¡t o del re-

ferido. término le parará el perjuicio que haya lugar. .

En igual caso se bailarán los señores accionistas que no habiendo aun presentado les títulos
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antiguos para el respectivo cambio, dejen de verifirarlo en el espresado plazo.jsegun lo acordads
tambien en la p-opia junta general. Las horas de de ..pacho serán de nueve

á doce de la maña
ns en lodos Jos días laborables. Barcelona 15 de febrero de 1855,-Por disposicion de la J. de G.
-Camilo Rauret, secretario. .t

Pax'te religiosa.
SAX NICOLAS FACTOR.

Nació este Santo en Valencia á 29 de julio de 15\29 y desde uiño dió muestras de ser escogido
por Dios para Santo. Visitaba los hospitales prodigando sus consuelos á los enfermos y toda
clase de servicios, virtudes que practicó durante toda su vida, siendo tanta la fuerza de su ejem
plo, que couvirttó UDa mora e-clava. En medio de estos t'j�rcici(i)� no descuidaba Nicolás los es

tudies. De hermosa presencia y semblante, su padre le teuia destinado al comercie y le propuso
colocarse en matrimonio, pero prefirió la vida de! cláustro )' t_?mó el bábito de San Francisco.
Desempeñó varios cargos religiosos, siendo favorecido del Senor con mucho éstasis y con el don
de profes ía y milagros, siendo su penitencia tan I.lsombro.sa, Que por espacio de catorce años
caminó con íos uíés desnudcs. Del convento de San FranCISCo de Ya lencia, en donde estaba de
maestro de novicios. pasó de capuchino á Barcelona en 1582, volviendo á los observantes en

1583, siena o acometido á los pocos días de una fuerte calentura, la cual puso término á su exis-
tencia. .

.

Se reza de San Nicolás Factor, confesor, con rito doble y color blanco.

El Cura-párroco y Obreros de la parroquial iglesia de San Francisco de Paula no pueden,
cual debieran y quisieran, obsequiar á la VII'gen María en el fausto acontecimiento de la defi

nicion d ogrná tica de su 'Purísima Concepcíon á falta de recursos, por los cuantiosos gastos que
tienen en la recon-truccion riel total de su iglesia; pero no o bsta nte animados de los mas fer
-vientes deseos, y austtiados al propio tiempo de .l�)s sacerdotes que r.esiden e� dicha igtesia, y de
algunos devotos, ban resuelto tributar a tan carmo-a Madre en el dia de ma nana los siguientes
cultos: A las 7 :s media se cantara la misa matutinal; á las diez la mayor con asistencia de toda

la escolanía de Nuestra Señora de las Mercedes, en la que hará un sermon análogo al objeto el
Rdo. Dr. D. Antonio Crehuet, Pbro .. beneficiado de Santa Marfa del :llar; finalizando' con un

solemne «Te-Deum» en accion de gra ías al Todopoderoso. Por la tarde á las cinco y media la.
mencionada esco la n ía cantara con toda solemnidad el santo Rosario, esplirando los misterios
el Pbro. D. Pablo Mallafré; luego habrá serrrion que dirá el Rdo. D. Baltasar Tarroja, Pbro., be
neficiado de la referida parroquia de Santa María del Mar: después se cantará la Salve y el To
ta pulchra, concluyéndose la funcion con los magníficos gozos de la Inmaculada Concepcion de
l\1áría.

Continúan las Innciones de Cuaresma en Santa María del Mar. A las seis de la tarde se re

zará el Santo Rosa rio , Juego lectura espíritual, un rato de oracion, trisagio rezado, y el sermen

que dirá el Rdo. Dr. D. Antonio Crehuet, Pbi o. _

La ilustre y venerable.Cpngregaclon de Nuestra Señora de la Buena Muerte, establecida en

la iglesia de Santa Clara, practicará hoy lúnes, á las seis de la tarde, los ejercicios de su insti
tuto con esposi-ion del SantlsfmoSacramento, ! predicará (de los azotes de Jesús) el Rde. D.
Baltasar Tarroja, Pbro. •

Concluyen hoy los días de gracias á la novena del Purísimo Corazon de María en el antiguo
templo de San ]}liguel Arcangel, y será el orador el Rdo. Dr. ID. José Rosa, Pbro.

Mañana día de gracias, continúa el piadoso novenarie de Almas en la parroquial iglesia de
Ntra. Sra ..de la Merced, Por la mañana y tarde habrá. la misma funcíon que en los demas días

anteriores, y predicará el Rdo. don Joaquin Lluch, Pbro.

Pall.�te econótuica.

EN
.

E LA BOCA.A
En la calle de Xuclá, núm. 8, piso primero, hay un profesor de medicina y cirugía, que

cura por el mismo método que lo hacia el difunto D. Pedro Lleopart, todas las enfermeda
des de la boca, come> son: la íluxion, escorbuto, úlceras, abscesos. 6 tumores por agudos Ó
inveterados que sean; quita igualmente la frialdad escesiva que muchas personas esperi
mentan en los dientes y demás partes de la boca, de medo que pueden comer en breves
días por .. rabos carrillos, fortalece las encías. las vuelve encarnadas y las libra de toda en

fermedad; y por último precave la caries de los dientes y 'muelas. Cura rambien en muy
•

pocotiempo el terrible y agudísimo dolor de muelas.
El público no ignora que son á centenares las personas que se han curado con su méto-

00, Acudan pues cuantos se vean atacados, si quieren ser curados con la mayar pron-
titud.· 7
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ALQUIL:�R�
Se alquilará una en la ciudad de Mataró. con agua de pié y con cuatro casitas coruiguas

Ó sin ellas, donde se trabajan varios tejidos de algodon , que aunque al presente est� ocu¡.¡a
da.se desocupará eldia 1.0 del próximo abril. Quien pretenda alquilarta pulirá acudinr � den

Pablo Gallifa, dueño de la misma y habitante en la ciudad de _M:Alaró. 1

CIMENTO ROmIANO�'
En el depósito situado debajo la muralla -del }'lar. núms. 20 y 22, acaba oe rccibrse un

nuevo surtido que se despachará por mayor y-menor, con gran rebaja en el precio, y se

asegura la calidad. 1"

RELOGERÍA DE 'BARTOLmIÉ DEtFARRO 9
EN FIGUERAS.

Se cede dicho establecimiento, debien-do dirigirse al propio dueño para las condiciones.

LA REPARTIDORA,
Establecida en la plaza del Rey, n." 2. entresuelo de la izquierda. en Barcelona. Agen

cia para repartir impresos, esquelas de convite, de cambio de domicilio, de bodas, de bau
tizos. defunciones. prospectos, anuncios. etc., etc., todo con la mayor puntualidad, econo
mía de tiempo y dinero. Precios: Los impresos sin direccion fija. porcada 1000 á 16 reales.
Los id. csn direccion, el 100 á 16 id. Una esquela suelta, 3 cuartos. 4-

..

AMERICANA.

Sigue vendiéndose la tan celebrada Galleta americana en la misma fábrica, calle de D.
Jaime I, núm. H. Se avisa á las personas que gusten probarla. que la hallarán fresca; ad
virtiendo no se equi voquen con otra que algunos han querido imitar, pues encontr arán en
la verdadera la marca Pitt. 9

, LIBROS.
HISTORIA. GENERAL DE LA.S MISIONES>

católicas, por el barón Henrion. Consta tile 12
entregas cada una, de 3� pájinas en 4.° �J;1or
J una lámina suelta. El precio de la entrega
es 1 real y medio. Toda la obra forma un her
moso tomo de 356 pájinas, de muy buen papel
J esmerada impreston , adornado con a lámi
nas sueltas; hallándose concluidas, se reparten
semanalmente cuantas entregas se quiera.
DON QUIJOTE DE LA. MANCHA.-SE HA.

repartido la entrega. 19; sale una semanal, con
iguales condiciones que la anterior.
Se suscribe á ambas publicaciones en la lí

. breria de Cerdá , plaza del Aojel, y en la ealle
del Chmen, n.o 95, pi�o �_o, �erecha. 13

VIDA DE LA. SA.NTiSIMA VIRGEN, POR
.el abate Orsíni. Toda la obra consta de un to-

mo de a�o
..

en 1 QI' a da

con 20 láminas sueltas", á dos tintas, qne re
presentan los principales asuntos de la vida
de la Vírgen. La impresion es esmerada, lim
pia, correcta, y va adornada con preciosas or-
las de colores.

-

Véndese encuadernada á la holandesa por
55 reales, en la librería de Cerdá , plaza de
Anjel. '13

EL VERDADERO CA.MBiSTA y LA TE
neduría de libros en partida doble: por don
Antonio Guillen y Suarez, aumentados ambos
tratados con un apéndice por el mismo autor.
Se hallarán en las Iibrerias de los señores Olí-
veres, Bofill y viudas de SaurÍ y Mayol. 13

CUENTECITOS PARA NIÑOS Y NIÑAS.
Obrita de purísima moral.-Testo francés y es

paÍlol.-Véndese en el despacho de Piferrer,
plaza del Angel. 9
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AVI�,()S.

EL QUE QT.;IE!{A UNA MUCHA.CHA EN
cllb� de sirvienta ó de uifiera, le informarán eu

¡f., cs lle de la Cera, número 9, cuarto tercero;
tiene personas que abollarán su conducta. O

-'l10R6REAiES-Y-ELCOÑ-,-EMPLEARA
diez horas cada dia en un escritorio, UJl suge
to que escribe rarácter claro y correctamente;
SIl:> buenas costumbres, no d ejará n que desear
31 que le ocupe: Informarán en la librería de
don José Llucb , calle de la Libretería , núme-
1"018.' ,O

IGNonÁNDOSE LA EXISTENCIA Y PA
radero de Antonio Nol!a , ganadero, vecino que
Iué de RCllS en el año de ld�;" se advierte por
medro de los periódicos á dicho Nona ó á sus

herederos, !"c sirvan pasar al despacho del abo
gado D. José Mq.ría Alemany, que habita la
ca sa número 10 de la calle de la Portella de la
ciudad de Tarragona, para .enterarse de un

asunto que les interesa, y cuya ignorancia po-
dría p.erjlldicarlés nlitablcmente. 9

PARA UNA FAl\ULL\. REDUCIDA SE DE
sea hallar una sirvienta de 35 á 4,0 años lo mas,
que á mas de ser inteligente en todos los que
haceros domésticos, tenga personas que garan
ticen su conducta. Darán razon en la calle de
la Union, tienda de relojero, número 'jo 12

EL QCE NECESITE UNA F,\BlHCA CON DOS O
mns cuadril s y obrador, y su corresj.ondtente des
pacho y habrtacton, sita en buen paraje de esta
ciudad, que se apersone con el carpintero Jultan
l"oley, calle de S. Gerónimo, n.8, quíen dará ra-
znn.

.

,

•

AVISO.

No habiendo tenido efecto por mala ínteli
g encía dA los lieítsdores la subasta y remate
que debió verificarse eri veinte yocho deIebre
ro último, de dos mil veinte árboles entre en

cinas y robles, de las heredades llamadas la
Huardill y Castellvell, sitas en los términos de
San Juan de Sarrata y Sta. Maria de Llinás,
partido de Granollers; tendrá lugar dicho re
mate el Iúnes doce de este mes á las once de

I la mañana en el despacho de D. José Ccrsi,
notario de Mataró, donde se admitirán propo
sicion en pliego cerrado para abrirse en el día
y horu Indicados y admitirse' las que no bajen
de veinte y seis mil reales vellón con arreglo al
pliego de condiciones que obra en poder de
Mariano Rosscll, labrador de Llinás, y del el-
tudo D. Jo�é Corsi, nota�io públic@. 1

ESTA. POR. A.RRENDAR UNA FABRICA.
de, papel, sita en término de Marlorel!. Darán
ra ron en la calle de la Barra de ferro, núm. 7,
pis01,o 13

SE HACE SABER A LOS PARROQUIANOS
de la antigua pastelería de la calle de Amar
gós, núm. 3, que el d ia 4 del actual vuelve á
abrirse, y se les agradecerá que vuelvan á ella"
que se les servirá con esmero y il precios mó-
uicos. 13

-

S IfNECÉiITA ÚN'COCINERO-PARA'UNA
fonda en una ciudad de este Princtpado. Da
rán raznn, desde las nueve dela mañana á las

dos de la tarde.en el almacen de ernpesas de la
calle de San HOllorato: n.°:J. 13

VENTAS.
ESTAN DE VENTA UN RELOJ DE CUA

dro, de lujo y que representa un bonito paisaje
al oleo, con música y cuerda para 25 dias; otro
de pared con su caja, todo de bronceo J acero
pulido, con cuerda para ocho días y que seña
la IQS dias del mes, y otro de sobremesa con

globo de cristal': en la calle del Conde del
Asalto, núm 54, piso 1.6 Se darán á precio mó-
dico. 8

(VULGO l\IATONS DE MONJA.)
En la confitería de Ramon Garriaa , situada

en la calle de la Bcquería , núm. 39, continúan
vendiéndose los requesones que tanta nombra.
día tienen de muchos años á esta parte. Dicho
señor que con 18s adelantos del arte ha mejo
rado tambicn dicho dulce, á fin de que los
consumidores obtengan iguales ventajas que
en el año anterior, ha resuelto adornartos des
de hoy hasta el dia de S. José inclusive, con
una onza de dulce de la clase que quieran pa
ra los requesones de dos reales; dos onzas pa
ra'Ios de cuatro reales; tres para los de seis, y
así sucesivamente, lo que á mas de ser una

garantía para al comprador le queda adornado
el requesón. 14

Percales blancos ingleses.
Piezas superiores á 50 reales

una. CaIJe de Llander, núm. 4,
tienda. 9

LICOR PARA TEÑIR
EL PELO.

El menosmolesto de tantos métodos usados
hasta' hoy: basta pasar un cepillo mojado en
este líquido por el pelo, y qcteda terminada la
operacion.
Nota. No confundirlocon los de otros esta

blecimientos, pues de este el único depósito
está en la botica de Tremoleda, calle de Ro-
bador. 3

Líser para teñir el pelo.
Este líquido, sumamente eficaz para elobje

to á que está destinado, y su modo de u-sarlo
tan fácil que con solo pasar un cepillo empa
pado en el mismo por el pelo, este torna color
al cabo de poco tiempo. ,

Nota,-No confundirlo con los de otros esta
. blecimientos, de este el único depósito, está
en la botica del doctor Miret, en el Liceo, calle
de San Pablo, núm. 1, en Barcelona. 6

EL LUNES EN LA PLAZA DF.: LOS EN
cantes se Tenderán en almoneda pública por el
corredor Vila, seis mesas C8D mármol, doce
sillas de nogal, un mostrador, I'iQS bancos y
otros efectos prtl jos para chocolatería. 13



J ( -ahe depurativo de
DE LARREY.

Este medicamento es el que produce mejores
resultados para la euracion pronta y completa
de las enfermedades secretas y herpéticas. Pre
cio. H rs. la botella. Botica del Dr. Miret, en

el Liceo, calle de R. Pablo, n. 1, Barcelona. 11

OB
legitimo de Lal'fecteur, para la
curación pronta, económica y
radical de las enfermedades es

peciales, herpes, flores blancas,
cánceres del útero, etc. etc.-Depósitos aute

rizados: en esta ciudad, botica de la Estrella,
calle del Duque de la Victoria, núm. 7; en

:rarragona, botica del Dr. Cuchí; Gerona, doc
tor Carreras; Lérida", doctor Abadal.-EI agen
te general, el doctor Sto Gervais de París, Ma-
gin Ricart. 1

TARJETAS DE VISITAS, DE LUJO, A

quince reales el ciento. Litografía de Alejandro
Wigle, Platería, núm. 18. 9

E� EL CAMPO DE TARRAGONA JURIS

dicion de la villa de Csmbrlls, se venden va

rias heredades (fe olivos, algarrobos y viñedos
de escelente calidad, é igualmente dos casas

situadas en dicha poblacion. Asimismo se

vende un coche en muy buen estado propio pa
ra camino, con sus arreos á la inglesa y una
tartana, los cuales se darán con toda equidad.
Los que deseen saber mas pormenores se

servirán pasar ií. casa D. MiguelCabré; abogado,'
que vive en Tarragona, "laza de la Fuente, y
en esta capital ea la calle de la Cera, núm.4,
piso 3.° de la Izquierda, yen la Rambla del

Centro, núm. 37, piso 3.°, núm. 2, de siete á
nueve de la mañana y de cuatro á seis de la
tarde. . 8

-SE CONTINUA VENDIENDO LA CARNE
de buey de superior calidad al precio de 13
CUArtos la tercia en las dos mesas puestas por
el Excmo. Ayuntamiento, que se distinguen
con el rótulo de las armas de la Ciudad, sítua-
dAs al entrar en la Pescadería. O

SE VENDE UNA TIENDA DE ABACERIA
ó droguería. Informará el memorialista fran-

• tés-español, calle de la Union, núm. 7. 14

SE VENDER.<\. POR UN PRECIO MUY MO
dico un clarin de campaña, con cinco tenos,
bien afinado y bueno para alguna música de
la Milicia Nacional ó del ejército. Se balta de
manifiesto en la plaza del Olí, núm. 7, pi
so ;1.0 de la derecha. frente al mesón de Ge-
rona. Ji

19!1

A 5 REALES CAJA�
Pasta superior de liquen para la curacion

pronta y radical de la tos, ronquera, inflama
ciones de garganta y demás afecciones de pe
cho: sin caja se dan cuatro onzas. Bótíca del
Dr. Miret, en el Liceo, calle de San Pablo, n.1 •

Barcelona. II
t

EN UN PARAJE C'ENTRICO DE ESTA
ciudad hay una tienda para vender ó alquilar
con todos los enseres corrientes para cualquier
clase de tienda á estilo del dia. Informarán en
la calle de los Cambios, numero 2, tienda de
sombrerero. O

HAY PARA VENDERUNA RICA ALFOM
bra de París de 26 palmos de largs y 18 de an
cho. En la calle del Conde del Asalto, núm. 61
informarán. O

ÁL QUE DESEE COMPRAR UNA CASA
situada en uno de los mejores parajes de Ia
plaza Mayor de Yich, podrá conferirse con el
notario de la misma don Miguel Fábregas 6
con don Francisco Vila (a) Fonoll, comercian
te, quienes están encargado� de su venta. O

_
RETOR.l\OS.

LOS DURNOS DE CARRUAJES R. MATEU,
Quirse, Cañameras y Feliu Puig, se han aso

ciado bajo la condicion de R. Mateu y compañía.
y admiten trasportes, tanto de fardería como

equipaje y asientos para los puntos de Madrid
y su carrera; para Burgos. Bilbao, Yitoria, Ha
ro, Logroño, Calahorra, Tudela y Zaragoza, y
dernas puntos' de las provincias, á J-lrecios cor
rientes y convencionales. Salen dichos carrua
jes todos los domingos de casa Quirse Caña
meras, calle de Tantarantana, núm. 4, cerca
la plaza de S. Agust.in Viejo. ti

ALQUILERES.
EN BUEN PARAJEI)E ESTA CIUDAD HAY
dos cuadras y babttacion con muy buenas lu'
ces y un motor; lo que se alquilará junto. In
formará" el'l la calle de Escudil'lers, núm. �3. O

EN BUEN PA.KAJE D)<� "'_STA UUDAD
se desocupará dentro breves días un local que
contiene un patio grande. con una casita den
tro. El que lo desee alquilar, podrá informarse
con el chocolatero de la calle del Duque de la
Victoria, n.e 16.' 5

ESTA PARA DESOCUPARSE UN fSPA
cioso prim e r piso, con u n gra n terrad o, jar
di a y lavadero; su precio 18 duros mensuales.
El dueño de la casa que vive en el mismo piso
núm. 21, calle del Areo del Teatro, 'lo enseña-
rá desde las once á las tres de la tarde. 14

Pal-te eOlreercial.
GU,SGOW 13 DE FEBRERO.-A. pesar de que en la actual estacion del año los embarques

fiel fier.ro en lingotes han sido mas consi�erables que lo? de otros anteriores en igual época.
el precio de .este art.fculo ape!las ba po.dldo sostenerse a la .altura que obtuvo la quincena
pasada. Varias partidas de Cierta consideracion ban cambiado de manos á los precios si
�uientes :

úm. 1 á 63 chilines, 6 dineros.
1 y 2 ( en la proporción de costumbre).



Estracto del Lloyd del 26 de [ebrero.
A Deal.i--Dia 25 de febrero. San José, c. Zobarao, de Santander.
A Cowes.-Dia 24 de febrero. Victoria, c. Ormaechea, de la Habana.
De Falmou,th.-Dia 23 de febrero. Mantico, c. Rodríguez, para Cádiz.
A Liverpool.-Dia 24 deIebrero , Salvador, c. N., de SantanJer.-Adela, c. N., de id.
De Liverpool.-Dia 24 de febrero. Miño, c. Gartiguiz , para Cádiz.
De A.rdrossan.-Dia 22 de febrcro.-Grecian, c. Morrison, para Barcelona.
A Flushing.-Dia. Renedo, c. Echevarria, de Rio Janeiro.-Neptuno, c. Garay, de la Baba-

na.-María, c. Petit, de Liverpool.
AMadera.-Dia 2 de febrero, Conde de Regla, c. Navarro. de la Habana, para Cádiz.
ARio Grande.-Dia 9 de diciembre, Segunda Dolores, c. N., de Buenos Aires.
De Rio Grande.-Dia 16 de diciembre, Gertrudis, c. N., para Cádiz.
ARio Janeiro.-Dia 15 diciembre, Carleta, c. N., de Marsella.-17-1óven Carlota, e N., de

Lisboa.-22 Rosita, c. N., de Marsella.-23 Eustaquia, c. N., de Lisboa.-24 Esmeralda, c. N.,
de Harsella.-27 Osear, c. N., de id.-Belisario, c. N., del Mediterraneo.

De Rio Janeiro.-Dia 28 diciembre, Amanda, c. N., para Amberes.-31 Emigrante, c. Gu
tierrez, para Macao.-lG enero, Progresista, c. Cardo, para Gibraltar,-18 Pastorcíta, c. Mar-
tins, para el Mediterraneo.

.

Id. del 27 de febrero.
De Gravesend.-Dia 27 de Iebrerc. Victoria, c. Ballet, para Santander.-San José, c. Zo-

braren, para id.
De Falmoutb.-Dia 26 de febrero. Florencia, c. Aldamiz, pal a Lóndres.
A Queenstown.-Dia 23 de febrero. Pepita, c. Barena de Bilbao, de Liverpo ol.
De Queenstown.-»ia 23 de febrero. Manuelita, c. Bilbaso, para Liverpool.

AHERTURAS DERBGISTRO.
PARA CADlZ y ESCALAS. PARA MATANZAS y HABANA.

Saldrá el vapor español Mercurio, el día 8 del Saldrá de este puerto á la mayor brevedad posí-
corriente, á las 9 de la mañana; admitiendo car- ble la fragata Panchíta, su capitán D. Estéban M!l
ga y pasajeros. Se despacha en lá calle de la l\-1er- .

las; admite una parte de carga á flete para el prí-
ced, n. 46, piso principal. "" mer punto, y pasajeros para ambos, á quienes
-

-----I>AROíARSELLA. ofrece el esmerado trato de costumbre en sus es-

Saldrá el miércoles 7 del corriente it las nueve pactosas cámaras. La despachan los Sres. viuda é
de la mañana, el vapor español Mahonés, capttan hijos d� Maresch y ROS, calle de Mercadel's, nú-
don Pedro Carreras; admtuendo cargo y pasajeros mero 3 . 4
Se despacha en los pórticos de Xifré, núm. 12.

PARA V160.
.

Saldrá el miércoles 7 del corriente la polacra
goleta Diligente;' para cuyo punto admitirá un
resto de carga. uarán razón en los Pórticos de
Xifré. tienda núm. 12.

•

19!!
62 s. 6 d. á 63 s. 6 d.

3. á 62 s.

Por tonelada de 20 qls. ingleses, de contado, en bordo.
VALLADOLID 18 DE FEBRERo.-Desde hace algunos días se nota cierta paralizacion en las

compras de granos, sin duda por efecto d�l recio. temporal de aguas que esperimentamos
hace ya dias. Los caminos se han puesto intransitahles. El triga se ofrece á 39 rs. por fane-
ga, con muy pocas ventas.

.

La misma suspensión de compras se nota con los vinos, cuyos precios varian de 13 á "t5
reales en estos pueblos inmediatos, seguu distancias, y de 16.á 18 reales por cántaro en Te
to, con arreglo á calidad. Me consta que se han dado har mismo alg.una� órdenes de cam

. pra psr cuenta de especuladores estrangeros. Porte del cántaro de Toro a Bilbao, 12 rs,

Vigia de Cádiz del dia 22.de febrero.- Han entrado los buques siguientes: Frag. esp. Estremo
sa Dolores, c. Grinda, de la Habana, con azúcar y. otros e�eclos; Berg. americano New-World,
Wbito,ey, de New-Orleans, con duelas. Y un místico español de levante.e-Ocurrencias al mar:
Entrará esta nocbe una fragata inglesa del O, cargada. Pasó al Estrecho un bergantin y otro í
Sanlúcar. ,

'

Observaciones metereológicas. - Al Orte. SO. fresco, cerrazón de lluvia. A las 12. SO. muy
fresquito, alguna cerrazon de lluvia. Al Ocaso. SSO. fresquito, chubascos á la mar.

PARA. PUERTO-RICO.
Saldrá á mediados de marzo el bergantín

Romano, su capitán D. Salvador Surís; admi
te carga á flete y pasageros . Se despacha en la
calle de la Merced, n.? 16, piso segundo. 3

PAltA MmiTEVWEO }í BUENOS AIRES.
Saldrá <.le 1 liS al 20 del corriente, el bergantín

Amable Teresa, nuevo de primer Viaje, .forrado-y
claveteado en cobre; admite un testo de carga á
flete y pasajeros, á quienes el capttan D. Pablo Ju
liá ofrece un esmerado trato. Impondrán en el
mismo á bordo, Ó sus consignatarios Blada, ner-
manos.· .."

PARA LA HABANA EN DERECHURA.
Saldrá por todo el presente mes la acreuttaoa

corbeta española Gesoria, al mando de su capí
tan D. José Síníts; admite palmeo á üetes y pasa
jeros: se despacha en la calle de la Plata, núm. 4,
piso 1.0 8



Embarcacione. Uegadas al puerto el día de ayer.

Mercantes españolas. .

De Vinaroz en 2 d. laud Merced, de i2 t., p. Vicente Oblol, con 2200 arrobas algarrobas á
dOD Federico Carbó.

De Alicante en 7 d. laud Esperanza, de 19 t., p. Tomás Castellá, con 330 fanegas trigo J 3
fardos palmas, para Malaró. .

De Torrevieja en 5 d. laud San Vicente, de 21 t.., p.lulian Alarcon, con 180 qq. patatas, 120
arrobas higos, 6000 huevos y 31 sacos pimiento á don Juan Serra y Totosaus.

De Castellon en 2 d. laud Teresa, de 27 t., p. José. Comes, con 700 arrobas algarrobas, 100 ca

híces trigo, 10 sacos habichuelas y'2 pipas aguardiente para Mataró.
De id. y Tarragona en '2 d. laud Deotero, de 19 t., p. Nicolás Galmes, con 800 a. algarrobas á

D. Federico Carbó y 24 cajas loza á D. Ramon Girona. . .

De Alicante en i d. laud ....ármen, de 30 t., p. Félix Juliá, con 400 fanegas trigo á D. Jaime
Comas.

De Vinaroz y Tarra�ana en 6 d. laud Concepcion, de 16 t.,.p. Sebastian Bas, con 1200 arro
bas algarrobas á los senores Soler y Esteve.

Ademas 5 buques de la costa de este Principado, con 800 cuarteras trigo á D. Juan Estrsny,
16i de maiz á D. Raimundo Bardalet, 16 pipas aceite á D. Juan Carsi, 60 cargas madera á la
orden, 650 fanegas sal para Mataró, carbon y leña.

.

Idem inglesa.
De Swansea en !3 d., bergantín Empire, de !09 t., c. William Sheppard, con 230 toneladas

carbon de piedra, 1 id. de cok y medio de ordinario á don Miguel Diaz de Brito.-Ha tenido en
trada por Sanidad á las cinco y media de la tarde.

Idem toscana.
De Cívltaveccbia, Portoferrajo y Portvendres en 58 d., polacra Speranza, de 174 t., c. Fortu

nato Fravega, con 2365 quintales carbon á D. Agustín Ratto.-Ha tenido entrada por Sanidad
á las siete J media de la mañana.

.
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PARA. MONTEVIDEO y BUENOS-AIRES
CON ESCALA EN MALAGA.

Saldrá de este puerto á mediados de marzo

la polacra Reslta, nuevamente forrada en

cobre, su capitan D. Bonosio Girbau; pa
ra COJos puntos admite parte de carga '1 �a
sajeros. Se despacha en la plaza de Palasío,
núm. 13. 13

PARA LA BABA.NA.
8.llIrá í mediados de marzo la corbeta Mer

cedita; admite carga á flete y pasageros , Se
despacha en la calle de la Merced, n." 16, piso
segundo. 3

PARAMONTEVIDEO.
Saldrá á la mayor brevedad p9si ble la velera

corbeta Josefa, su oapítan D. Gerónimo Alsina,

Á. las doce de la Bocbe.
Allmallecer ..
• l •• doce del di.. .

'''23
admite UD resto de carga á flete y pasajeros.
Se despacha en la calle de la Espartería, nú-

mero 4. 8

PARA lUONTEVIDEO, TOCANDO E:'i
CANARIAS.

Saldrá de este puerto á primeros de abril la
nueva y hermosa corbeta española Plácida Buxa
reo. Las personas que gusten embarcarse en Ia
primera cámara de este buque, acudirán por las
condiciones en la calle nueva de San Francisco,
núm. 24.. 8

PARA MONTEVIDEO EN DERECHURA.
Saldrá de este puerto á últimos del presente sin

falta la polacra-goleta Joven Soña, su capitan Don
Bonifacio Soler. Admite solamente pasajeros.
Despácnase en la calle nueva de San Franctsco,

núm. 2'. .

8

O. fuerte.
O. calmoso .

O. fresquito.

Noticias nacionales.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA. GOBERNA.CION.

Correos.
Ilmo. Sr. : Enterada S. M. la Reina de las dificultades que ofrece en la práctica el cumpli

miento de las Reales órdenes de 28 de marzo y 31 de mayo del año último sobre la circulacion
por correos de los pliegos que contienen causas de oficio 6 autos de parte mandada defender por
pobre, y sus incidencias; y teniendo presente lo informado por V. I. , de acuerdo con los :Minis
terios (le Gracia y Justicia, Hacienda, Guerra y Marina, se ha dignado mandar que desde el dia
1.9 de abril del corriente año quede sin efecto )0 mandado sobre el particular en las citadas Rea
les órdenes y anteriores, observándose en su lugar las díspos iciones siguientes:
Primera. Quedarán relevados los escribanos de la responsabilidad del porte de los pliego� de

causas criminales de oficio ó autos de pobre que entreguen en Ias Admtuistraciones, sin perjui
. cío de responder de lo que en la actualidad baya pendiente de cobro, y de lo que se devengue
hasta el dia al de marzo próximo.

•

Segunda. Al prraeípto de toda sumaria ó autos de dicha da e, deberá ponerse por e' e ri-
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bano actuario un pliego de oficio en blanco. encabezado asj : Testimonio del número Y porte. de
los pliegos que, P?'ocedente� de e.sta ca_u!a ó autos, se entregan ó se reciben gratis de l.a Administr-acLOn
de correos. En dicho tesumorno se iran sentando todos los referidos pliegos, uniendo COI�10 com

probantes los sobres de ellos, ó las papeletas que en su defecto diesen las AdministraciOnes de

correos.

Tercera. .En el Tribunal superior ó Audiencia se abrirá igual testimonio por cada causa .de
oficio 6 autos de pobre, para sentar el porte de los pliegos que se reciban del inferior, ó se envien

á otras Autoridade's.
Cuarta. La entre-ga de los referidos pliegos Se hará á mano en las Administraciones .de c?r

reos, y no se admitirá ningun? en cuyo sobre �o �e esprese 'por medio de la debida cert¡ficaclOn

del escribano, visada por el FIscal, ser causa crumnal de oticio 6 autos de pobre declarado en forma

por tribunal comlJetente , ó incidencias de tales ca'usas ó autos. Si apareciese en los buzones algun

pliego de la clase dicha, sin tales requisitos, se detendrá; dando aviso al juzgado de que pro

ceda� para que se llenen tales condiciones, ó de lo contrario se franquee con sellos de la corres

pondencia particular.
Quinta. Al recibir los Administradores los citados pliegos, marcarán una A en el anverso de

su sobre en señal de abono ó franquicia, y el porte correspondiente en el reverso, dirigiéndolos
sin otra formalidad á. sus destinos.

Sesta. Cuando los pliegos no vayan dirigidos del Tribunal inferior al superior, ó vice-versa,
sino á otra Autoridad distinta, los Administradores de correos darán papeletas espresivas de su

porte (modelo número 1.0) al escribano que los entregue, á fin de que puedan ser unidas á los

testimonios, y hacer en ellos las veces de sobre.

Sétima. Cuando procedan de Autoridades del vecino reino de Portugal. para otras de la pe

nínsula, circularán francamente sin anetacion alguna de su porte, siempre que en los sobres ha

ya la certifieacion prevenida, con arreglo á la Real órden de a de octubrede 185)�.
Octava. Al verificarse en el Tribunal ..uperior la tasacion de costas, se comprenderá la par

tida que por portes de correos arrojen los testimonios de que se habla en los artículos 2." y 3.'

dé esta Real óruen, respectivos á la causa ó autos, agregándose por el Juez al hacer la tasacion

de las sobrecostas, el porte de la devolución de la causa al Juzgado.
-

Novena. Será un deber del Ministerio fiscal emplear todos los medios legales para que se

lleven con toda exactitud los referidos testimonios que deben encabezar las causas de ofi-cio Ó

autos de pebre , y á fin de que el ramo de correos sea puntualmente reintegrado de las partidas
que en la tasacion de las costas y sobre-costas se le hayan asignado.
Décima. En los quince primeros días de cada mes remitirán los Secretarios del Tribunal su

premo y superiores ó Audiencia, á la Direccion general de correos , por conducto de los Admi

nistradores del ramo de los puntos de su residencia, una relacion (modelo número 2) con el V.o

B.O de los Fiscales de S. M. del total de los portes de correos causados por los pliegos de causas

criminales de oficio é autos de pobre, cuyas partes ó reos resulten insolventes; y una cuenta

igualmente autorizada (moc;Ielo número./i) de las c�ntidades cerrespondientes á correos que se

hayan recaudado en tal periodo, deduciendo de su ímporte ellO por HO en recompensa de este

trabajo.
Undécima. El remanente de dicha cuenta á favor de correos, se invertirá en timbres de la

correspondencia particular, que inutilizados con rayas cruzadas de tinta, se acompañarán como

comprobantes. de aquella. "

Duodécima. La Direccion general de Correos dará en .equivalencia de los dichos timbres re

cibos espresívos de su valor, y de las causas ó autos á que pertenecen, á fin de que se unan á las

mísrnás como justíficativos de los reintegros.
Décimatercera. En las causas de oficio ó autos de pobres procedentes de los juzgados de Ha

cienda, Guerra y Marina se observará tambien lo prevenido en las disposiciones que preceden"
entendiéndose por lo que respecta á los de Guerra y Marina que las relaciones 'J cuentas men�
suales deben darlas á la Direccion de correos los escribanos de los juzgados, con el V.o B.O de

los Fiscales de ellos, per conducto de los Administradores de Correos donde residan aquellos.
Dédmacuarta. En cuanto á las causas militares (6 sus incidencias) que procedan de consejos

de guerra, comisiones militares, ó estén instruidas por Fiscales especiales (en las cualesno

puede haber costas), circularán francas, sin anotar su porte en el reverso del sobre, con tat que
se presenten con una certiflcacion-ea él, espresiva de tales circunstancias, dada por el Secretario

de la causa con el V.O B.Q del Fiscal de ella y el cónstame del Gobernador de la plaza, Coronel del

régimiento, ó Jefe militar del punto. ..

De Real órden lo comunico á V. [. para su mas exacto cumplimiento.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de febrero de l8�5.=Santa Cruz.r=Sr. Director

general de correos.

Cn�?eo ¡f}.p �t:ad ...id del I de !narzo de 18.;5.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

,
REAL DBCRETO. •

De conformidad con lo propuesto por mí Coeseío de Ministros, vengo en nombrar Goberna-
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d or d la provint'i3 d e Oviedo ..en cornision y sin sueldo, durante la ausencia del propietario, áD. Manuel Viol, Diputado provincia l.

...

Dado en Palacio a veinte J orho de febrero de mil ochecientos CInCUeDta y cinco. = Está ru
bricado de la Real ma nc.e=El Presidente del Consejo de Ministros. Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO. .

RXALES DECRETOS.

y'engo en admitir la d}�jsion que D. José Magaz T?c ha hecho del ca�g? de Jefe de seccion de
la Direcdon general de Ultramar, quedande muy satisfecha de, sus serVICIOS.

Dado en Palacio [. seis de fcbrero de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado dela Real mano.=EIl\1inistro de Estado, Claudia Anton de Luzuriaga .

•
•

Para la plaza de Jefe de Atlministradon de tercera clase con destine á la seccíon de contabi-lidad. creada por mi Real decreto de esta fecha en la Direccion general de Ultramar, vengo ennombrar á D. Rafael Escriche.
Dado en Palacio etc.

DIRECCIOE GENERAL DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitan general de Puerto-Rico, con fecha 30 de enero último, participa quela tranquilidad pública continúa sin alteracion, como asimismo el estado sanitario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Juan Bautista Guardiola el cargo de Diputado á Cortes por la previncia de Barcelona, vengo en mandar que para llenar la vacante que resulta en la misma se
proceda á nueva elercion con arreglo á la ley de 20 de julio de 1837, Real decreto de 11 de agosto del año próximo pasado, y Real 6rden de la misma fecha y de 8 de diciembre último.Dado en Palado á veinte y siete de febrero de mil ochocientos cincuenta y cinco.e-Está rubricado de la Rcal mano.=EI Ministro de la Gobcrnacíon, Francisco Santa Cruz.

El Cónsul de España en Bayona , en despacho telegráfico dirigido al Excmo. Sr. Ministre deEst ado á las seis y quince minutos de la tarde de hoy, dice lo siguiente:«Un despacho telegráfico del Sr. Prefecto de los Bajos Pirineos, que acabo de recibir, me anuncia la aprehension verificada en los Alduides de 10,5 carlistas D. Eusebio Landa, Coronel; donMiguel Urriz a , Capitan ; D. Javier Vergara, Capitan; D. Ramon Aus,triacio, propietario, y untal Urriza que les servía de guia. .

Queda limpio el litoral de emisarios absolutista!'. y por el correo recibirá V. E. mañana nolicia de la manera con que he combinado con aquella Autoridad superior el arresto de estosindividuos. n
Lo que se anuncia al público para su conoc.imiento.
Madrid 21 de febrero de 1855. '

(Gaceta núm. 78!l.)
,.

PARTE NO OFICIAL.
BOLSA 1,. IIADRID DBL 1 DH MARZO DH 1855.

COTIlACION OFICIA.L DEL COLEGIO DE AGENTES DE MADRID.
Fondos públicos al contado.s--Tttulos del 3 por 100 cons. á 32. -Id. pequeñas, 11-In. cripctones de id. id. 11 p.-Títulos del 3 p. c. diferido á 18,2ti c. d.-Inscripciones de id. á .-Material del Tesoro preferente con interes á. d.-Id. no prefe-rente con interés a d. -Id. sin interés á d.-Partícipes legos convertibles á p. c. d.-Id. dd t r 5 p. c. � d.-A.mortizable de primera á p.-Id. de segunda á 4,65 d.Accione� de carreteras 6 p. e

.. anual. Emlsion de 1 de abril de 18�8 de a 1000 rs. Cabrillas áId. de 1 de julio de 18.13 de á 1000 rs. Coruña á Id.l de abrtl de 18;)0. Fomento deá lOOe 1'8. 11 -Id. de á 2flOO á ---Id. 1 de Junio de 1851 de á 2000 á d. Id.;llagosto de 1852 de á 2000 rs , á 60.!iO d.
Accione� del Banco de San Fernando 91 d.
Ferro-carnles.-De Aranjuez á Almansa, á
Socledade .. -Canal de Castilla, de íOOO rs .. desembolso todo, á d.-Seguros generales.de 10,OOU rs. 2 p. C. a ps. -Gas de :'Jadrid, de a 1000 ra., todo, á p.-Canallzaciondel Ebro de á '!OOO D.

Camblos.-L6ndres 4 90 d. 50,95 p. p.1 p. r.-París i\ 8 d. 5 (. �5�. p. p. 1 p. f.-Alicante 318p. b -Almerfa par d. d.-Badajoz :314 p. d.-Barcelona Hl� b.-Bilbao par d. d.-Búrgos llar d.---c rceres 1 p. d.�ildiz 112 d d.-Córdobt 11'2 d. d.-Coruña par p. d.-Granada par d.d.-hen31' p. d.-Málaga t b.-Murcia par d. d.-Oviedo 11� p. d.-Palencia 1r� p. b.-Santander 1"d. d.-Sap· ri -8�ttt. T ,. b. atencia 3¡ b.-VallndlJlid tI'! p. b.-Zaragoza 518 p.
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Parece que hoy se presentará á las Córtes un proyecto de ley sobre bancos 'agrícolas,
institucion tan reclamada por el estado de la agricultura en nuestra patria.
-Las Córtes deben discutir hoy el proyecto de ley sobre el ferro-carril del Mediterráneo.

No es probable que puedan ea trar en es te dia en la discusion de la base sobre las dos Cáma

ras, que es la' que va á seguir á la religiosa, aprobada en el día de ayer. Los debates sobre

esta hase comenzarán por el voto particular de los señores Valera y Lassala, que establece

la Cámara única. Será indudablemente desechado por el Congreso por mas de cincuenta

votos de mayoría: y aprobada luego la base que fija la existencia de las dos Cámaras, se

entrará en la cuestión relativa á la erganizacion del Senado. Continúa creyéndose que el

Senado misto, compuesto de senadores natos y electivos, es lo que cuenta con mas probabi
lidades en-las actuales Córtes. No esperamos que la discusion de esta importantísima base

dure menos de quince dias. Ella, y las relativas á la diputacíon permanente de Cortes, á la
libertad de imprenta y á la organizácion de las Municipalidaues, son las mas importantes
que tiene 'ya que discutir la actual Asamblea. En las demás no puede haber gran debate

entre las diversas fracciones de la Cámara.

-El Faro Na¡·iono.(aseguraba anoche que la influencia indisputable y amistosa que ejerce
el duque de Valencia cerca de Luis Napoleón, no era estraña á la' conducta noble y digna
del gobierno francés en sus relaciones con España. Los que recuerden cual fué la patriótica
conducta del general Narvaez cuando desterrado en Francia por el ministerio Bravo Muri

Ilo, logró con su influjo cerca del Emperador de los franceses la grande ayuda que la Fran

cia dió entonces al gobierno español en la cuestion cubana, no dudarán 'un solo instante

que hoy emplee toda su influencia para, contribuir por su parte á mantener la paz, el trono

constitucional de la Reina y la libertad de nuestra patria.
-Un periódico de bey anuncia que, en virtud del acuerdo á que han llegado el gobierno
y los tenedores de la deuda flotante, se han comunicado órdenes á las provincias para que
las tesorerías no paguen ya ninguno de )05 giros pertenecientes á esta misma deuda.

También se han comunicado por el ministerio de Hacienda todas las instrucciones ne

cesarias para el mas pronto planteamiento de la ley de desamortización, si llega á ser vota-

da por las C6rtes. ,

.

'-Por fin el señor Aguirre se ha decidido á proveer la regencia de la Audiencia de Madrid.
El señor Baquero es, segun nuestras noticias, la persona señalada para desempeñar aquel
cargo. Sentimos que no haya elegido para ocuparle el señor Calderon Collantes , decano de

los presiden tes de Sala del tribunal.

-Aunque acorde el gobierno con la base religiosa votada yer por las Cortes , el carácter

especial de esta cuestion y lo delicado que seria influir en lo mas mínimo en la conciencia

de los diputados, hizo que este declarase á todos sus amigos políticos que podian votar en

completa libertad y sin consideracion ninguna á las opiniones del .gobierno. Asi es que
mientras los señores Mackroon , Medina, generales Dulce y Serrano, votan con la mayoría.
los señorcsCánovas, Iñigo, Roda, BiosResas , Yañez Rivadeneira y otros diputados fun
cionarios votaron con la que fué respetable minoría en la sesion de ayer. Compónese esta

de treinta y dos diputados conservadores y veinte progresistas, formando su núcleo 105

de las provincias Vascongadas, que todos votaron compactos en contra de la base de la co

misiono
=-Correspondencias muy fidedignas. recibidas de la capital de Inglaterra y de Lisboa

mismo, aseguran no tieñe fundamento la noticia del proyectado enlace entre Pedro V de

Portugal y una hija de la reina de Inglaterra. Nuestros Iectores recorda rán que ya ha

ce tiempo quiso casarse á aquel jéven monarca con la princesa Carleta de Bélaica.
(EPOCa·)

Madrid 1.0 de marzo.

Las Córtes constituyentes abrieron ayer su segunda sesion á las ocho Después de hablar
en pró de la hase el señor Sagasta y .en contra el señor Nocedal; despues de largas rectifi
caciones por varios diputados y despues de contestar Jos señores Heros y Olózaga á los que
habían impugnado la base; se procedió á la votación nominal de esta, concebida en los sí,

guientes términos: «la nacíon se obliga � mantener y proteger el culto y los ministros de la

religion católica que profesan los españoles, pero ningun español ni estrangero podrá ser

perseguido por sus opiniones y creencias, mientras no las manifieste por acto-s públicos
contrarios á su religión». La base fué aprobada por doseientos lotos contra cincuenta y dos.
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El resulta o que ha tenido anoche á las doce, y media la votacion de la hase religiosa

no podía p.l'e�el' e tres horas �ntes. Muchos demoG�atas y pr.ogre51st�� avanzados estaban
dispucstus

,

[e rar la �probaclOn de I.a base, que �relan P?CO liberal. SI lo� votos de estos se

unian á los de lo ardientes adversarios de toda mnovacron en la materia, la base corría
riesgo de r desechada. Pero el discurso del señor Noc�rl.al, discurso en. qu� se negaba tal
facultad de I s CtlO'Itl tu � en tes pa ra redactar la base religiosa, y las esplicacion es d el señor
Olózaga, �a.tran lui�izadoras respecto al espíritu d� 11\ ha,se, ya ar.íientes contra la intole
rancia relig,nsa escrtaron la cólera de unos y las simpattas de otros; 'l ya no se tra�6 mas

que de dern: strar que la Asamblea era omuipotente en la cuesli()n religiosa como en los
demas asuntos políticos.
-E,ta noche (jebe recibir S. M. á )a comision que entiende en la coronacion del ilustre
Quintana. 1) -be :tcom_pañ.arl;t el Duque d� la Victoria, quien lo prometió anoche, asi á la
comision, como tasabien interponer torta influencia cerca de S. Ji. para que se digne real
zar el acro olernne de la coronación. Esta debe verificarse el dia 19 en el salen de grados
de la Uní crvid.id y se espera que S. M. será quien coloque la corona de oro en la frente
del ilustre poeta.
-Despn " de tres inútiles subastas, por falta de licitadores, ayer quedó rematado en la
cuarta el servicio para la conduccion (fe sales de 105 depósitos á los alfoltes, á favor de los
señores A. MmlOrla, á razon 6 rs. 10 mrs. por fanega de 112 libras castellanas.

Se ha dicho por varios pcriodices que el Director general del cuerpo de carabineros,
tratando de elevar 1<1 consideracion é importancia de este instituto. piensa d iriair una con
sulta ó memoria al ministro de la Guerra en demostracion de la conveniencia de que, con
cediéndose á 103 oficiales que sirven en él las mismas garantías que tienen en su cartera los
de la Guardia civil. se cierren las escalas del cuerpo á la entrada de individuos proceden
tes de las armas del ejército. reduciéndola á la; clases de subteniente ó aiferez y de coronel.
Hasta aqui lo que 1,1s periódicos han dicho. Pero segun nuestras noticias que tenemos por
fidedi rnas , en el ministerio de la Guerra no se tiene ninguna oficial ni particular de este
proyecto dt·! sef or Messina; que en caso de ser cierto no podria realizarse, por cuanto él
privaria á la oficialidad del ejército del derecho que goza actualmeut- de pasar, cuando to
creen con« niente y hay vacante al cuerpo de carabineros.
-Dícese lllP cartas recientes del señor Pacheco , escritas en vista de los pasos que ha da
do en Paris, y de los informes que se le han comunicado -desde Italia, demu ..stran que
nuestro ministro en Roma tiene hoy fundadas esperanzas de llegar á un arreglo con la
Santa Sede en los asuntos puestos hoy á su cuidado.
-I.a Bolsa de hoy ha seguido en alza. El con-olidado se ha pu. licado á 32 ,Ii!. diferida

á 18-50 á fin de abril. Una hora después de Bolsa babia bastante dinero para el -consoli
dado al mismo precio de 32, y por la dif-rida á 1827 1,2 ambo') al conta lo. H.1Y dinero
para la amortizahle de primera á 8 y para la de segunda á 4-60. Las acciones. de S. Fer
nando se han hecho á 97; la mayor parte del papel exige 98. Las carreteras de abril de
2,000 rs. se buscan con empeño: no se han hecho operac unes porque no parece esta clase
de papel. Loo¡ cambios como ayer.
-Hoy, S('f7tID lo que nos han comunicado los principales tenedores de la deuda flotante,
ha aproba 10 el Consejo de ministros las bases sobre las que ha de llevarse a cabo la re
novación de dicha deuda. Estas bases que. por haber estado á Ia aprobacion de los represen
tantes de los interesados en la deuda. son únicamente conocidas, establecen que la Direc
eion del Tesoro recibirá de 105 tenedores de la deuda flotante las letras y pagarés que estos
entreguen, sea cuales fueren sus vencimientos y abonará y descontará sobre 511 importe, al
respecto df" 8 p. c. anual los intereses que le correspondan para traerlos a un vencimiento
comun que SI' fija para el día 28 de febrero próximo pasado; que en los efectos -encí los y
no pagados se abonará además del interés, los-gastos del protesto si este se .nuhie-e verifi
cado; pero en el caso de acompañar cuenta de resaca, se pagará esta y se omitirá el abono
de intereses: que en equivalencia de lo que entreguen los tenedores de h flotante les es

pedirá el Tesoro pagarés con fecha de hoy y al vencirnien to de 1. o de mano de 1856, á cuen
ta. de la Tesorcrta central ó letras para las provincias. á voluntad de los interesados: estas no

pasarán de un 25 p. C. del valor total del crédito á pagar; que para garanta se de
positará en el Banco, á nombre de cada individuo, un depósito en- utulos del3
por ciente de los que se emitan en virtud de la iey últimamente d-cretada , y
que cubra ·1 importe de sus letras y pilgilrés; que mientras ee emiten inscripciones
nominativas.d la leuda en el gran libro por la cantidad de cada inter-sado , estas insrrrp
ciones se de JO itarán suce ivamente en el Banco , e l cual espedirá resguardos duplicados,
uno para el T oro y otro para el iuteresado; si al plazo no se satisfacen los pagarés y li-
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�ranzas, el gob�ern.o anunciará li�itacion dentro de 30 días siguientes al vencimiento: mas

SI pasado este término no se efectúa la subasta queda autorizado el director del Banco para

proceder á la enag.enaci�n e.n Bolsa de dichas garantías; que de su importe cobra�án los
Interesados S�! capItal y los l.olerese.s d� la demora á razon de 8 p. e., quedando el, Tesoro
responsable a satisfacer Ia diferencia SI la garantía no alcanzase ; que si se eleva a ley el

proyecto de desamorlizacion. el gobierno se obliga á sustituir por garantía el importe de

los pagarés que produzcan las ventas arreglande el tipo, segun sus vencimientos, de acuer

do con los interesados; que-si se pagan Jos pagarés á metálico antes del vencimients , se

descontará el interés tomado de mas; pues se declara caducada ante sí, en toda su fuerza

y vigor, cualquiera garantía legal acordada antes de ahora á la deuda flotante; y finalmen
te. cuanto queda dicho para la conversión de la .U'uria flotante. puede aplicarse á cuales

quiera créditos que existan contra el Tesoro, y á los que entreguen metálico. Se hace un

Ilamamiente especial á los poseedores de créditos de la Caja general de depósitos.
-Ayer tuvo una larga reunión la comisión parlamentaria de la desamortizacion general,
con 'asistencia del señor ministro de Hacienda, para examinar las eamiendas presentadas al

proyecto de desamortizacíon. Solicitóse en el seno de la comision que los bienes del clero

se enagenen á pagar en títulos del 3 por 100: que el pago de las fincas se haga en 10 plazos
iguales; que en 1855 se vendan solo las Mocas del Estado, el 20 por 100 de propios y los
bienes del clero, dejando para 1856 la enaaenacion.del resto de los propios y de las fincas
de instruccien pública. y para 1857 ó 1858, la venta de los bienes.de beneficencia, y que la

mitad del 80 por 100 de los propios que corresponde á los pueblos; se destine desde luego
á obras públicas. Estas pretensiones fueron rechazadas por la comisión y pOI' el señor mi

nistro de Hacienda, quienes declararon no podían aceptar el órden que se quería dar á las

ventas, pues esto las entorpecería y privarla al Tesoro de los recursos, que desde luego ne

cesita, y porque el ministro y la comision quieren que, no la mitad, sino todo el producto
en venta del 80 por 100 de propios, se invierta en lo que crean necesario las Ayuntamientos
y Diputaciones provinciales, Tampoco encontraron gracia á los ojos de la comision hasta 13
enmiendas que babia presentadas á su dictámen, acordando sostener este tal como lo hit

presentado á las Cortes. ,

.

.

-Se confirma por diferentes conductos, y todos autorizados, la noticia que ya dejamos en

trever ayer, de que el ministerio epina unánimemente acerca de que es, cuando me

nos, ociosa la circunstancia de hacer obligatorio el juramento á la nueva tonstitucion. En
un pais donde se mudala ley fundamental cada ocho años, no falta fuerza á la espresion
feliz que se atribuye al señor Madoz de que, suprimiendo el juramento, se evita la posibi
lidad de urtpecado á los representantes, el de llegar á ser perjuros. La verdad es que así se

evitarán algunas complicaciones, entre las que no dejarían dI:; figurar algunas religiosas, si

es cierto, como Se ha dicho, que algunos obispos escrupulizan jurar el nuevo Código en atea
cion á la forma que se ha dado á la base religiosa.
-El señor ministro de Hacienda estudia en este momento el informe presentado por la

Dircccion general de Aduanas sobre las reformas que en su sentir deben introducirse en

nuestro sistema arancelario. Y á propósito de este asunto, diremos que carece de fun

damento lo que se ha dicho, de que el señor Madoznope�saba resolver la cuestion dearan
celes hasts combinar la reforma de estos con la que necesitan las rentas de la sal yel
tabaco.

.

La proposicion que mas abajo decimos ha sido presentada en la sesion de' hoy para di
ferir la desamortizacíon general, no ha tenido en su apoyo mas que cuatro votos. Poros

proyectos han sido acogidos en una Cámara con mas entusiasmo que el del señor Madoz,

quien al mismo tiempo ,que es duramente combatido por los couservasores, es hoy la espe
ranza de su partido entero.

El general Espartero no votó ayer la-base religiosa porque le obligó á retirarse lo avan

zado de ]a hora y el ma l es tado de su sal ud, y porq ue ha hiendo ya votado con tra la enmien
da del señor Jaen y otras, ha creido que no necesitaba demostrar de nuevo cuales son sos

opiniones en aquella delicada cuestion.
.

P. S, I..as Cortes constituyentes se abrieron hoy á la hora ordinaria. En el despacho
ordinario se dio cuenta de una. comunicacion del Duque de la Victoria, adhiriéndose á la

mayoría en la votacion de la base religiosa. Se procedió al sorteo de secciones, y terminado
este se prcsen tó una proposición del señor Santana.para que no se discuta el proyecto de

desamortizacion hasta- que obren en las Córtes los antecedentes oportunos. El señorminis
tro de Hacienda manifestó la imposibilidad de traer los documentos que pudieran exigirse
y los perjuicios que el consiguiente retardo causaría. La proposicion fué desechada. Conti,
nuando la discusión del dictamen referente al ferro·carril de Almansa, el señor Labrado-
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impugnó el dictámen, queriendo que'la co.ncesion se ha.g� en públi�a lici�a�i(i)n, cuy� pare
cer f rmuló en una enmienda que c'Jl�hat!eron la co mrsion � el seno� �]DlSlro de ��o�ente, sosteniendo la justicia y ]a c()n.venlf'nCl� de que la conce�lO� se hl�ler� en los �ermlDos
que la comision "ropone. La enmle_n�a fue desechada en vota.clOn ord.marJ.a. El senor For
gas presentó en seguida una proposrcion para que se suspendiese la discusión hasta que se

presente la ley general de ferro-carriles. Su autor la apoyó ligeramente, y la rechazaron la
comision y el gohierno. Corno fueran pasadas las horas de reglamento, y en los diputados
ann se notase la fatiga del reñido debate de ayer, se levantó la sesion, que desde el princi-
pio fué lánguida y muy poco concurrida. (C. P.)

PRESIDENca DEL SEÑOK INFANTB.
Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la anterior, dijo .

El señor GOMEZ DE LA MA.TA: He pedido la palabra para decir que ayer tuve el honor de
esplauar la interpelacion que anuncié el víérnes al gobierno de S; M., lo cual no consta en
el atta.

El señor GONZALEZ DE LA. VEGA: El empleado de la secretaría á quien tocaba es tender
el acta de la sesion de ayer, amaneció malo, y por esa causa á última hora se redactó de prisa,
y cornetiéudose el olvido involunta no de que el señor Gomez de la Mata se queja. Pero descui
de S. S., que se reformará y constará en el acta.

El señor GOllEZ DE LA MATA: No sé si constará en el Diario de las sesiones, aunque creo
que sí; pero deseo que conste. _

.El señor PRESIDENTE: Constará en el Diario.
El señor JAEN (D. Tomás): Pido la palabra.
El señor PRE"IDENTE: ¿ Es sobre el acta?
El señor JAEN: Es para dar esplicaciones sobre lo ocurrido ayer con mi proposicion inci-

denta 1.
El señor PRESIDENTE: Despues del despacho la tendrá V. S.
Sin mas discusion se aprobó el acta.

.

Las C6rtes quedaron enteradas de dos comunicaciones del señor subsecretario del ministerio
de'Ia Gobernacion, manifestando en la primera que con fecba 23 del actual remitia al ministro
de Hacienda la Instancia documentada, por la que D. Ramon Lopez Verdejo pedia la indemni
zacion de mas de nueve mil duros de pérdida por su adhesión á la causa de la libertad, yen la
segunda que con fecha 22 del mismo mes remitia al propio ministerio la solicitud de D. Bernar-
dino Rocasolano, sobre reclamacion de varias cantidades. '

Se mando archivar un ejemplar y pasar otro á la comision de minas, de la segunda edicion de
la obra titulada Elementos de labores deminas, que remitía su autor t). Joaquín Esguerra del
Bayo.

Se anunció que el señor Marquez ingresaba en la quinta secciono
Las Córtes oyeron con sentimiento la lectura de una comunicacion deT Sr. D. Julian de Huel

ves, en que pa rtieipaba que no podía asistir á la primera hora de la sesion por babel' fallecido
esta mañana su tio político D. Ra mon Temprado.

Tambien quedaron enteradas de una esposicion de un número considerable de vecinos de la
ciudad de Ca d iz , pidiendo que se declarase que el aprecio con que recibió el folleto titulado
.J.YlJli�acl de �a defin!cion dogrnáttc.a del mis(eri� de la Inmaculada Concepcion; no significa ni con
Iormidad DI a dhesinn á la doctrina que contiene dicho folleto.

A las resnectivas comisiones pasaron las siguientes esposiciones :ni Del ajuntamíente de la villa del Castillo de Locubuy, provincia de Jaen, para que se tuviese
� prescnte el decreto de 3 de mayo de 1837, relativo á la posesion de los terrenos de propios.
¡� Pel cabildo catedral de Palencia, para que se reformase la base segunda de la nuera Consti-
f� tucion en el sentido que han indicado 105 prelados.

Del vicario capitular del Albarracin, sede vacante, pidiendo que se reformase dicha base,tornando por tipo la letra y espíritu del Concordato.fi S� reribió con agrado la esposicion qué la Milicia nacional de CasteJlon de la Plana dirigiaofreciendo su apoyo para defender los derechos de las Cortes, asegurar la tranquilidad pública,
y mantener á todo trance el imperio de la ley. •

Se mandaron archivar dos ejemplares del fulleto titulado La religion y el trono, que remitía
'u autor D. A. Bravo y Tudela.

JI :1<:1 señor JAEN (D. Tomás): Me veo en la necesidad de dar aclaraciones acerca de lo que pa
_
56 aqu� 8.rer: Presenté u.na proposicion para que se suspendiera la discustcn de la base segun-8, da c�n_ tuuctonal y se d..!e�e tlemp,o �ar8 que el. pais espusiese su.s opiniones sobr� ,es!e punto.o De mneuna manera, senores, pedí nt pude pedir, porque no ba SIdo nunca ese rm anrmo, que

:� se pU:'te.a embarazos oí. la discuslon; mi objeto fué el de evitar los males que preveo; lo que he

n¡
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q_uerido y quiero es que la uacion se pronuncie acerca de un asunto ian grave como este, como

tiene el derecho de hacerlo, y sobre lo cual no se le ha consultado ni ha dado aun esptlcacíen
ninguna.

'

Para. evitar.. pues, estos males e� pa.ra lo que me he apresurado á hacer lo que he hecho, no

con las tn tenciones que me han atribuido algunos periódicos intenciones enteramente opues

tas ti l�s mías: poco. me impo�tfln sus equivocadas apreciacio�les; lo que me importa es baber

cumplido como debla y era rm deber, y como creo desea proceder tuda la nación.

Mi deseo, senores, es que todas rus poblaciones acudan á las Cortes diciendo cu rl es su epi
nion respecto á religion, y para ello no necesitan mandar grandes escritos, sino decir lo que

quieren; si quieren libertad de cultos, que sea; si piden li) que yo pido, que creo que esto será

lo que pidan de tOOi1S partes, que eso sea y nada mas. Señores, yo estoy seguro que nadie apo

yara la base religiosa tal como la presenta la comision: porque si tal se hace, se consignará en

la ley fundamental el derecho de los españoles de ser bipócritas, yeso es contrario al carác

ter leal, honrado, especial. enérgico y sobre todo franco de los españoles.
El señor PRESIlJENTE: Pero el señor Jaen tendrá presente Que habla en medio de la repre

sentacion nacional. Lo que representa la nacion es este cuerpo, y su voluntad se considera co

mo la voluntad de la nacion.

El señor B ..EN (D. Tomás): Yo creo que en la cuestión religiosa esta Cámara no representa

la voluntad de la nacion.
Varios señores diputados: Que se escriban esas palabras.
Otros seíi.oFes: Que las esplique.
El señor GAMINDE: Pide que las Cortes se sirvan declarar que han oido con el mayor aIra-

do las enérgicas palabras riel señor presidente.
El señor PRESIDENTE: Yo agradezco mucho, pero .....
El señorGAM{NDE: Que se pregunte, que se pregunte. .

El señor SECR.ETAR.LO (-Gonzalez de la Vega): ¿A.cuerdan las Córtes que han oido con agra

do les palabras del señor presidente?
Asi lo acordaron, no pudiendo ser una aimidad por haberse opuesto el señor Orense.

Se leyeron dos proposiciones firmadas por el señor Labrador y otros; una para que se recla

mase del gobierno el espediente del ferro-sarril de Madrid á Aranjuez, y otra pala que se le pi
diese la escritura de venta del dicho camino en favor de D. José Salamanca.

En su apoyo dijo
:El señor LABRADOR: Pocas palabras diré en apoyo de mis proposiciones. Señores yo he

examinado detenidamente estos esuedientes relativos á oonceslon del ferro-carrii desde Madrid

á Aranjuez, y desde Aranjuez á Altnansa, y arrojan de s
í

cosas grandes.
Especialmente llama mi atencion los inmensos sacrificios.que ha tenido que hacer el 'I'esoro

en épocas de tanta angustia, Que se ha visto obligado á dar un interés de 14. por 100 para salir de

sus ahogos, esquilmando para ello á los pueblos, el hacer UDa coneesion de 58 millones en efec

tivo para garantía de éste, ferro-carril. De modo, que hoy dia nos vemos con una enorme deuda

flotante, procedente algunas 'veces de negcciaoiones ruinosas.
Por eso yo que he visto en todos estos años últimos las necesidades de los pueblos, y que hey

dia me encuentro con que esos sacrificios sirven para hacer concesiones como la de la que se tra

ta, deseo Que la comision, el Congreso y el país todo, puedan enterarse de este asunto con el ma

Jor detenimiento.
La segunda proposiciou tiene por objeto averiguar lo que medió en esta venta. y como yo DO

be encontrado la escritura de venta para examinarla en la forma legal, pues no aparece en el es

pediente, be creído que se debe pedir para saber los términos en que se había hecho esta adqui
sicíon. Por lo tanto, me atrevo iI suplicar á las Córtes se sirvan aprobar mis preposiciones.

El señor ministro de FOMENTO: Dos puntos abrazan las proposiciones presentadas por el

señor La brador.
'

La primera es que se pida el espediente que está en elminlsterio de Hacienda, relativo á la

concesíon hecha en favor de D. José Salamanca del camino de bierro de Madrid á Aranjuez ,

Yo le diré al señor Labrador que ese espediente está aquí, y que si lo ba visto podia haberes

cusado el ocupar á las Cortes de este asunto.
'

Respecto
á

la segunda'proposicion, diré al señor Labrador que todo lo que tiene relacion COD

el camino de hierro de Madrid á Ara njue» y desde Ar!llljuez á Almansa y con todos los proyectos

presentados á 1&5 Cór tes están aquí: pues el ministro de Fomento no ha dejado ningun documen

to relativo á ellos en la secretaria, sino que todos los ha presentado para que el fallo de la Asom

blea en un asunto tan grande se dé con presencia de todos los documentos y copia de datos

posible.
Respecto á la escritura de venta que el señor Labrador pide, no se puede traer, porque. DO

existe; y de paso le diré á su señoría que el contrato de compra no fué celebrado entre el gobier
no y D. José Salamanca, sino entre el gobierno y la compañia anónima, cuyo representante era

D. José Salamanca, que es una cosa muy diversa.

Se ha hablado mucho, se exagera, se miran como fabulosas las especulaciones que se han be

cho en caminos de hierro en todos los paises; pero, señores, en estas nuevas cosas todas las na

ciones han hecho ensayos perdiendo, como se hace en toda invencion. En Inglaterra se hao gas

tado miles de mlles.de libras esterlinas en los caminos de hierro, y en el material mismo se b,an
hecho muchísimos gastos, y hasta la vida costó al primer ministre de Fernento ante quien se hilO



Por e o be dicbo al señoo Labrador que se puede hablar y decir mucho.En � " ñ., on 110 eltoehn, esa clase de trabajos, y donde el terreno es muy diferen-te del de esas naciones con quienes nos ha comparado S. S., no se' puede apreciar por cálculoel coste de una legua con la Bélgica, con la Prusia y con Francia. Sin ir mas léjos, el caminode hierro de Alar á Santander tiene un trozo bastante dificil, por dificultades que no han hecho'05 hombres, sino la naturaleza.
Concluyo rogando a 'las Cortes que, supuesto que la primera proposícion está ya admitida yque ha venido el espediente que el seíior Labrador reclama, r que cuando se trate la cuestióndel camino de hierro de Madrid á Almansa S. S. manifestará las razones que tenga en contra,que por inútil no se tome en consideraclon la proposicíon.
Después de rectificar brevemente el señor Labrador y el señor ministro de Femento , retiró

aquel su proposicion.
El señor PRESIDENTE: Orden del día. Dictámen de la comísion del ferro-ca-rril de Alar áSantander.
El señor Olea ocupa la presidencia.
Leido el dictámen , el señor Labrador usó de la palabra en contra, y no pudimos entenderlepgr estar S. S. de espaldas á nuestra tribuna. '.El señor ORENSE: El señor Labrador ha partido de hipótesis erróneas suponiendo que hayque sacar dinero del Tesoro para construir el ferro-carril de Alar á Santander. Si esta operaéionhubiera de practicarse así, yo me opondria ciertamente á ella; }.Iero no es eso lo que se va á hacer; es únicamente usar del crédito, único medio que tenemos para hacer las obras públicas. '

Asi, pues, el gobierno va á crear cierto número de acciones de papel de ferro-carriles, y eldía de mañana podrá suceder una de dos cosas: ó que el gobierno será partícipe de los beneficios de una cantidad igual á la que baya dado, Ó recogerá las acciones. Es preciso que entienda el señor 'Labrador que el terreno que media de Alar á Santander es lo peor del mundo, entérminos que hace diez años se reían de mí cuando decía que podia establecerse un ferro-carril ; mas la ciencia ha ido adelantando, y primero se trató de hacer un camino sencillo .calculando que costaria cien millones, y después se ha creido que podrian suprimirse los planos in-clinados, en cuyo caso ascenderá su coste á mas de 150 millones de reales. '

Ne ba tenido presente el señor Labrador que cuando este ferro-carril se concluya, estosmismos fondos pueden aplicarse á otro cualquiera, por ejemplo al de Aragon; porque áTa verdad,si hay algun camino de hierro que tenga porvenir, es el de Alár á Santander, y en general la detoda Castilla.
Hay además otra consideracion: sí esa empresa inglesa ganara mucho, que yo me alegraría,tal vez otras empresas n9S llenarían teda Castilla de ferro-carriles; de manera, que por un pocode crédito que vamos á prestar h ese ferro-carril, tal vez se llenará España de ellos.Tambien ha olvidado el señor Labrador que.el coste que tiene este ferro-carril, es porquepara que guarde armonía con los demás se ha aumentado 22 centímetros su medida. El aumento hasta los 11>0 millones consiste en la supresion de les planos inclinados.Tambien ha involucrado el señor VIbrador una porcion de cifras. Debe tener entendido suseñoría que los ingleses hacen una operacion doble: parte de las obras que hacen, las consideun pagadas en acciones del ferro-carril, y otras en títulos de esta misma empresa; de suerte,que las primeras Corren el riesgo de ganar Ó perder, y las otras ne. Esto és porque tal vez habra accionistas estrangeros que Querrán tomar títulos. Lo que hay que hacer, pues, es concluirel ferro-rarril, que por lo demás los resultados son infalibles.

.'Suplico, pues, á las Cortes que en consideracion IJ. las razones que acabo de esponer, se sirvan aprobar que-sean 60 millones en vez de 50, que los 13 millones se consideren como cantidad distinta que es preciso abonar á los empresarios, y que el interés sea de los 60 millones enYeI de los 50.
El señor LABRADOR hace una ligera rectificacion.El señor TORRECILLA: He pedido la palabra para dírigir una breve pregunta á la comísiou. si están aprobados ,a los planos de toda la línea, porque en mi concepto, son datos indíspensables para formar nuestro Juicio.

,

El señor l\lOl'iTESINO: Están aprobados parte de ellos; los de le segunda seccíon no lo estan. porque hay una diferencia entre suprimir 6 no los planes inclinados, y esa diferencia afecta al presupuesto en 20'millones de reales, es decir, de 120 á HO.El señor TORRECILLA: Yo creo, sin embargo, que es preciso esperar la definitiva aproba-cion de todos lo .. slanos para determlnar lo conveniente. .

.

El señor lUONTESINO: La comision ha dicho ya que estaban aprobados gran parte de los-planos, que la diferencia de suprimir Ó no los pJanos inclinados asciende á 20 millones, Estodepende de una cuestion entre la empresa constructora y la empresa concesionaria, que ni elgobierno ni la ccmislon pueden decidir.
1<:1 señor GAM.INDE: A pesar de que tenia pedida la palabra en contra, la renuncio.Se lee y pasa á la comision la siguiente enmienda al arto 3.0 del proyecto:«El Estado ausiliará tambien á la misma empresa con 60 millones de reales, pagaderos enacciones de ferro-carriles en la forma que fije el gobierno, segun el adelanto de las obras. qu.ese concluirán en los plazos contratados con los constructores, rebajando los intereses de 90 millones á 60.
Palacto de las Cortes 27 de febrero de 1855.-Antonio de Collantes.-Ramon OYejero"-�n-



tonio Santana.-A. Gil Sanz.-Benito Alejo de Gaminde
Z6rrilla.»

.

.

Se lee y se aprueba sin dlscusion el artículo primero.
Igualmente se aprueba sin discusión el segundo, habiendo la comiston admitido la enmien

da de que en vez de 90 millones sea de 60 el máximum.
Respecto al artículo terrero bacen varias observaciones los señores Torrecilla, Orense, Zor

rilla y Labrador, y reasume del modo siguiente
El señor MOYANO: Señores, hoy no venimos á ocuparnos de un negocio intacto: venimos á

'ver cómo podemos regularizar una sttuacion creada ya con una casa estrangera que se ha he

cho cargo de esta obra en consecuencia de un contrato celebrado con el gobierno, que en 184�

concedió á una empresa particular la autorizacion para que hiciera este camine: á esta empre

sa la faltaban fondos y empezó á emitir acciones; en tal estado, la casa estru ngera a que me

refiero hizo propo-Iciones n la empresa euacesionarta, la cual las aceptó con beneplácito del go

bierno. Pero despues ofreció el gobíerao seseuta millones, declarándose consocio con la casa

estrangera, para hacer los gastos por mitad. La empresa admitió aquella propostciou y dió gra

cias al gobierno; y aunque yo no me atreva !I asegurarlo, si creo que hizo bien el gobl erno, que
00 casos determinados y tratándose de asuntos de tamaño interés y conveniencia pública, no es

estrsjio que sallara por encima de consideraciones de menos importancia. De cualquier modo

que sea, en tal estado viene el asunto á la comision; y ahora dice el gobierno que no quiere ser

eoncesionarlo de los sesenta millones, y la comision estima también que el gobierno no debe

ser accionista; y lo cree así, primero porque el Código de Comercio se opone á este consorcio, y
se opone porque paraque pudiera verificarse seria necesario que ambos concurrieran ríe una

manera igual á la asociacíon, y esto no puede ser.

A ella concurre una parte coo duros sobre duros, y otra con acciones que no �son dinero.

Luego surgirian las díflcultádes de cómo el gobierno, que babia concurrido con sesenta mi

Ilones, tendría que percibir lss ganancias can aquel que habia contribuido de otra manera.

Ademas, señores, el gobierno seria siempre mal empresario, porque seria juez y parte. Y si

era empresario, ¿"ómo resolver las cuestiones? Los otros empresarios nunca tendrran otro ob

jeto que sus intereses particulares, mientras el gobierno, no solo habría de 'atender á lo que la

empresa produjese, sino mas bien á lo que al país en general convenga, dando el mayor impul
so posible á la riqueza pública paraque redunde en público bien; por consiguiente, sucedería

muchas veces que el gohierno , par favorecer intereses generaies, perjudicarla 16s particulares
de la empresa, surgiendo necesariamente dificultades. entre el sócio gobierno, y el sócio par-
ticular

.

¿Y qué debe hacer el gobierno? Ayudar con la mitad de ese-capital paraque se lleve á efecto

esa obra de tanto interés, y reembolsarse luego que haya utilidades para poder asi atender á

otras obras de interés y de utilidad pública. •
'

.tt:ste es el dictámen de la comísion, la cual opina que el gobierno debe abonar el 6 por 109

por los 1>0 millones que pone la otra parte, y el1 por 100 de amortiz acion. La comision, pues,

cree que el Csngreso aprobará este artícnlo.

_

El señor LUXAN (ministro de Fomento): Señores, los ferro-carriles son cosa de tnuchí-lme

Interés para la nacion, y obras muy costosas que necesitan de grandes capitales para llevarlas á

e.abo. No hay nadan alguna en que los empresarios de esta clase de obras no necesiten el ausí

Iio del gobierno. Así está sucediendo y ha sucedido en Francia, donde hay mas capitales dispo
nibles que en España. Y por eso señores, aquí, donde no bay tanta facilidad de encontrar esos

grandes capitales, es preciso que el gobiern .. ausilie á esas empresas si las líneas férreas han de

llevarse á cabo en nuestro país. Y 110 se crea, señores, que los ausilios que el gobierno preste
110 sean reintegrables, pues como ha dicbo muy bien el señor Moyano, el gobierno se reiote

grará, no solo con los productos de estos caminos, sino que ademas proporcionará al país gran
des ventajas con la esportacion de los trigos de Castilla, y con facilitar la salida de todos los

frutos que boy se consumen ó mueren estancados por falta de ca minos. 1

.

Pero esto es nada en comparacion de los grandísimas ventajas que han rle tocarse con las

\'lUS férreas, haciendo que con sus productos el Estado recobre con muchístma usura lo que
adelante ahora como subsidio para construirlos. Esto es lo único que el gobierno puede hacer

en este asunto; regularizar el contrato que existe respecto á cIta línea férrea y ponerlo en con

sonancia con el preyecto de ley de ferro-carriles 'presentado á las Córtes .

.

En suma, el proyecto que presenta {a -comision está conforme con lo que se ha propuesto
siempre en todas las naciones civilizadas para la construccion de estas obra-s. Al concederse ó

acordar.se esta subvenciono se debe tener en cuenta que el Estado no es en ninguna manera el

contrausta, porque el gobierno nunca debe ser oontrausea en atencion á que es el peor contra

tista de todos. El gobierno no puede ni debe hacer mas que dar alguna obvención para estas

construcciones. Yo rogaría á la Asamblea se sirva aprobar este' proyecto de ley que tan necesa

rio es para hacer el bien de la nacion.
Sin mas dlscusion quedó aprobado el art 3.°

'

Se lee Una adicion del señor Labrador, proponiendo que el gobierno St'3 empresario por el

subsidio acordado por 18 comrsion á este camina, y después de apoyada ligeramente por su au

tor y contestado por el señor Infante, de la .comision, no se tomó en consideracion.

Sin discusiouIueron aprobados los arts, i.o, ;;.0 y G.o _

•

Leido el arto 7.°, dijo
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El señor FOllGAS: Yo creo que las uttlidades que perciba el Estado deben percíbirse cuan

do la' ganancias escedan del 6 por 100, pues este es el interés q e e abona el gobierna.
El señor �IO�TESI:\'O (de la comision): No es solo el 6 por lpO lo que abona el Estado. sine

que además satisface el t por 100 por amoruzacion: por esto se pone en el artículo que les de el
8. Ademas que este artículo está tomado de la ley de í de enero de 1850.

SIn ma; discusion fué aprobado el artículo .•
A .imismo lo fueron el 8.°, 9.°, 10 y 11.
Acto continuo dijo
1�1 señor VICE-PRESIDENTE (Olea): Continúa la discusi on de la base segunda. Tiene la

palabra e l señor Godinez de Paz.
El señor GODINEZ DE PAZ: (Eran tan fuertes los murmullos del salon, que no pudimos oír

el principio del discurso.)
Se quejan algunos de las muchas enmiendas que se han presentado á esta base; si hubiera

estado redactada en otros términos, no se hubieran presentado. Sin embargo, ne se ha perdido
el tiempo, aun cuando no hayan sido admitidas, pues hemos conseguido con la discusion hacer
decir á la comlsíon que la tolerancia, la libertad de concíencia es un hecho, por los que lo hao

consignado como derecho. Con esto, cuando menos, podremos aguardar llegue un dia en que se

establezca la Iibertad de cultos. Y reconocido el derecho de la libertad de conciencia, ¿por qué
no reconocer tambien la libertad de cultos'?

.

Voy á dar otro giro á la discusion ; ,'oy á probar que el pueblo español no es tan ignorante y
fanático como se supone, y que las creencias religiosas están debilitadas. ¿ Qué significa la to
lerancia corí que el Congreso ha oido esta díscuslon, que en otro tiempo hubiera sido peligrosí
sima? Significa que estamos en una época en que sin temor podia haber sido establecida la
libertad de cultos. ,

Considerando esta circunstancia el hombre pensador ve sin consecuencia, sin tener necesi
dad de ir a conocer la opínion al seno de sus familias, pues prueba de hecho la tolerancia. ¿Pu
dieran haber hecho 10 mismo los legisladores de 1812? Nó. ¿ Y saben los señores diputados por

qué? Por la opinion de su época, no por la suya, pues habia muchos entre ellos que admitían
la libertad de cultos, pero temian les consideraran como Impíos. ¿Pero sucedió lo mismo para
abolir la Inquisicion? Cuando lo hicieron era necesidad que reclamaban muchos, y tanto, que
despues, en las dos reacciones palíticas , varios obispos pidieron al rey Fernando su restablecí
miento, y no se les consintió. Pues bien, cuando lo hicieron hubo vados que dijeron ser incon
veniente y que causarta conflictos; pero aquellos hombres tenian otro temple que nosotros, "Y la
llevaron a cabo; solo-almas bajas se asustan de las reformas. ¿Por qué no imíta ís á los legisla
dores de 1812? Cada época tiene sus ideas, y la presente requiere esa reforma.

Hay mas: ¿qué razon ha tenido la comision para redactar la base eu los términos que lo ha
hecho? El reconocer que la tolerancia es un hecho, y que no ofenderá á nadie. Pues si no ofen
de eso á nadie, ¿cómo ofenderia lo otro, que es consecuencia lógica? La tolerancia no sirve pa
ra nada, y es un contrasentido en nuestra religion, en la que Jesucristo manda atraer por so
lo la persuacion; solo los Papas ban usado en su nombre de la intolerancia y hasta de la opresiou.

Desde la dominacion romana empezaron entre nosotros los ministros de la religion á tratar
de apoderarse del poder. En esta época remota todo se hacia en nombre de la religion: en nom

bre de la religion vtnieron los árabes á España, en nombre de la religion se.hizo la reconquista.
Los Reyes católicos se vieron obligados á espulsar de España á los judíos y á establecer el tri
bunal de la Inqulsiclon, porque entonces el pueblo tenia una espantosa intolerancia, porque la
idea religiosa dominaba el pensamiento. Esto no pcdia continuar asi, y vino la revolucion de
fines del s-iglo XV. Aquí ya bay otra época, la de Felipe 11, que tiene bastante semejanza con

la anterior, porque tambien babia Una grao. intolerancia; pero existe una notable diferencia,
porque en esta época ya nacía la intolerancia de los poderes y no del pueblo; -no obstante, son

las dos épocas muy parecidas en el fondo. La relígion d omiaando al individuo, dominándolo
todo.

Pero nosotros ¿nos encontramos hoy en las mismas circunstancias de estas dos épocas? Nó.
Hoyes imposible una eontroversia séria en materia religiosa. Hoy no se degüellan ya hugono
tes, ni se encienden hogueras para quemar disiden tes en materia de religion.

Pero, además de todo, la Intelerancia religiosa es la causa de ese indiferentismo que se nota
boyen España, y. ese clero que, a parte de honrostsímas escepciones, es ignorante, estúpido "Y
basta de _malas costumbres, ¿qué influencia puede ejercer en favor de la religion.

(�I se_nor ministro de Gracia y Justicia (Aguirre) pide la palabra)
El senor Monzon ha creído que la causa del indiferentismo religioso es el protestantismo, es

decir, la emancipacion de las ideas. Yo estoy seguro de que S. S. no se atreve á combatir de
frente la emancipacion de las ideas, y no dice cómo se puede evitar. Yo , mas lógico que S. S.,
le atribuyo_á la intolerancia religiosa, y quiero que se destruya destruyendo esa intolerancia.

Voy, senores, á la base. Aqui se presentan tres pensamientos capitales: el de la comision, el
de la derecha y el de la izquierda. Despues de la enmienda del señor Jaeu , bien puede la eo
mlsion .conoc�r cuál es el que tiene mayor número de votos.
y bien, senores. nosotros no podemos aprobar la base que se propone sin ser inconsecuentes

con n�e tros principios, sin dejar á un lado nuestra dignidad, nuestra consecuencia; no. p.ode
mos !,I debernos "Votarla por-que se presenta como cuestton política, no como cuestión re!IglOsa.Digo, senores, que no podemos volar la base, porque se presenta como cuestion política en

•
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su primera ,parte, y no 18 debemos hacer tampoco con la segunda parte de la misma, y voy á dar
Ja raZOD, DICe la segunda parte: (leyó). De esta parte, segun tengo entendido, se ha tratado de
hacer dos por la comISUW.

Su pensamiento e.s 9ue aparezca e_!l una de e!l�s: «y ningún español podrá ser perseguido
por sus creencias rellgiosas » Esto, senores, podra interpretarse de diferentes maneras; de modo.
que podrá creerse autorizada la intolerancia, igualmente que consignada la tolerancia, La parte
que sigue quedará asi redactada: (leyó).

Es decir, que la libertad que conceden los señores de la comision es solamente la de meras

creencias que no se manifiesten, y esto por 19 menos, puede dar lugar á dudas. Creo ha ber dicho
bastante en defensa de mi opinion. •

El señor PRESIDENTE: Habiendo pasado las horas de reglamento, se va á hacer la pregunta
de si se prorogará la sesion. .

Hecha que fué, el acuerdo del Congreso fué afirmativo.
Los señores Monzen y Jaen rectificaron ligeramente. '

El señor ministro de GRACIA y JUSTICIA: Habré de referirme con disgusto á siertas es

presiones vertidas por el señor Godinez de Paz, espresiones inconvenientes y antiparlamentarias.
que nunca debieron oírse en este lugar. Yo he creído siempre, y siempre creeré, que esta es

cuestion de dignidad, y nunca que pueda venirse á atacar á clases enteras, como lo ha beche
S. S. , diciendo que los legisladores de 185S eran menos Ii�erales que los de .ISU. Y. para decir

esto se ha fundado S. S. en que los legisladores de1812tuvleronvalorparaqUltar el tribunal dela
Inquisicion, los de y ahora no lo tíenen para romper la unidad religiosa. ¿Y es lo mismo una_ cosa
que otra, señores? No hay comparación entre una cosa que nadie defendió nunca ec España , y
la unidad religiosa en un país esencialmente católico: aquel tribunal servía para miras políticas,
para persecuciones, y testigos son sus calabozos. Y'aun cuando no lograron algunos lo que que
rian, que aquel tribunal se restableciera en l�(U, consiguieron al menos la creación de unasjun
tas que formaban causas y perseguían por cesas de rellgieu. No son, pues, ni pueden ser menos

liberales las Cortes de 185í que las de 1812 ,respetando la unidad religiosa que, nada tiene que
ver con la Inquisieíon.

El señor Godinez de Paz para atacar la unidad religiosa, cosa que nadie ha hecho hasta aho

ra, ha usado de argumentos tan improcedentes cerne inconvenientes; ha hecho comparaciones
y aludido á toda una clase respetable, calificando á uno de sus miembros, sin considerar que no

puede ni debe decirse, como lo ha hecho S, S., que la religion no 'brilla por los abusos de sus

ministros; primero, porque no es' cierto; segundo, porque aun cuando lo fuera no debia decirse
aquí, ni menos juzgar de toda una clase por alguno de sus individuos: tanto valdría juzgar de
la libertad por cualquier abuso que á su nombre se pudiera cometer, S. S. ha creido eonveníen

t� citar á un prelado, y por eso he dicho y repite que eso es antí-parlamentarío, indecoroso é tn

digno de este lugar. .

-

.

En el terreno de las doctrinas, opina S. S. por la libertad y se declara contra la unidad reli

giosa : pero todos sus argumentos se han basado sobre el indiferentismo que dice existe, y que
puede producir la controversia.

Pero si todos decimos que amamos y queremos la religion católica, si todos los españoles es

tamos como estamos, firmes en nuestras creencias, no es posible la coutroversía, Nosotros no

hemos pasado ni á gran distancia por las situaciones que en esta parte han pasado otras nacio
nes, porque para ello hubiese sido necesario que hubiera precedido una controversia que aquí
no es posible. Nosotros no debemos convenir en esa libertad que pide el señor Godinez de !'al,
mas que respecto á los estrangeres. •

Digo y repito que no había motivo ninguno para variar en esta parte el dictámen de la comí

s,i9.n. Dice S. 8. que no hay hechos, porque no hay tolerancia;. pero eso querría decir que esa re

Ilgion que tenemos tan grabada en nuestro corazón nos faltaría con la tolerancia, yeso no es así.
Ha diche tambien S. S. que al tratarse de la libertad ó unidad religiosa, la maysrta de la

Asamblea estaba por la unidad, Yo diré á S. S. que tambien en esto está equivocado, y que las
enmiendas presentadas se han id? votande sucesivamente y todas han tenído minortas; y si S.
S. se ha reCerido á la enmienda del señor Jaeo, diré que la enmienda del señor Jaen no fu.

aprobada, porque en ella quería establecer una religión del Estado, la religion católica, cosa

que so se ha establecido en ningún país del mundo, ni en ninguna Constitucion; asi que ni los

que defienden la tolerancia, ni los partidarlos de la unidad, podian votar aquella enmienda. Yo

�reo, senores, que todos y cada uno de los diputados son muy liberales, J acomodan su libera
lísmo del m�do que creenmas útil al bien de.su país, y digo esto, porque me ha estrañado mucho
.el que el senor Godinez haya querido quitar á los prelados el derecho que tienen de venir aqui
á pedir aquello que creen útil: nadie ha podido oponerse á este derecho. Los prelados han usa

do del derecho de peticion, y lo habrán usado mas ó menos conventenremente; pero hao usa

d.o de un derecho que tienen, y que las Córtes podrán apreciar del modo que estimen eonve
mente.

Repitiendo el señor Godinez lo que dijo ayer el señor Bautista Alonso, aseguraba que la
cuestion que aqui tratamos, aun cuando es de religion, solo es polístcamente. ¿Quién descono
ce esta verdad? ¿Sllmos acaso un concilio para tratar materias religiosas? Aqui solo tratamos si
en esta cuestíon, única de que podemos ocuparnos, cada uno tiene sumsdo de apreciar el estado
del pais y las ventajas é inconvenientes que aodra producíe, pudiendo los prelados veoir á deeír
lo que les parezca, como ciudadanos españoles que SOQ •

•

•
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Al sentar las doctrinas de Jos que quieren la libertad de cultos, no ha estado muy feliz su

cñoría. Tampoco lo ha e tado al esphcar el sentido de la base tal como está redactada.
En la esposlcion que su señoría ha hecho de sus doctrinas, ha querido probar que los que

susteutan sus creencias son los únicos que piensan bien. Lo único que le contestaré será que la
mayona lo ha de decidir.

Diré por ú1timo, que la base comprende dos estrernos. 1.°, cuestión de derecho: sostener el
culto de la r ligioo católica y sus ministros: 't.o, admitir el hecho de que por op inio nes religio
sas nadie pueda - er perseguido.

Desp les de rectiücar los señores Jaen, Godinez de Paz y ministro de Gracia y Justicín , le
vantó el señor presidente la scsion, señalando para el órden del día de mañana la discusion de
la base segunda desde el prtncípiv de la seslon.

Eran las seis y cuarto.

Paris 2 de marzo.-(Por el telégrafo eléctrico.)-EI 3 p. c. al contado á 66 fr. 90 c. en
alza de 70 c. El 4112 p. c. á 95 fr. 90 c. en alza de 15 c. Fondos españoles: 3 p. c. interior
30518.

Londres 28 de febrero.-Consolidados 91 t 18. Fondos españoles: 3 p. 100 al contado á. 36
114. diferido 173(4, bonos del comité 45(8. deuda pasiva 4 3(8.

Parts 1.0 de marzo.

Se lee en la correspondeneia particular de la Independencia belga:
«Parir 26 de febrero.-EI Emperador, que anoche fué al teatro Italiana con la Empera

�riz, recibió á media noche, á su regreso á las Tullerías , partes del general. Niel. Nada
ha transpirado, que yo sepa, sobre el contenido de estos partes; pero creo poder decir que
el Emperador no ha ocultado su satisfaccion de haberlos recibido.-¿Los partes del gene
ral Niel habrán venido á apresurar el momento de Ia partida del Emperador? No estoy en

situación de decirlo; sin embargo creo no aventurarme haciendo observar qu� los partes
del sabio general no deben hablar mas que del estado de cosas delante de Sebastopol, y
que el viaje del Emperador á Oriente, aunque aparezca con el solo objeto de ir á visitar su
ejército de Oriente, tiene quizá relacion con combinaciones mayores y empresas mas con

siderables que las de un asalto feliz contra Sebastopol.»
-El gobierno ruso Acaba de formar en Odessa legiones griegas y búlgaras, ordenando
además que las plazas fuertes de las costas del Báltico sean. inmediatamente provistas para
.18 meses.

-Naufragio de la fragata Sémillonte.
Esta terrible catástrofe tuvo lugar en el estrecho de Bonif(f.cio, en la noche del 15 a116

de febrero. Aquella fragata montaba 60 cañones, y era mandada por el capitan Jugan, que
salió de Telon el 14 de febrero. Además de su tripulación, habia á bordo 400 pasajeros de
tropa de línea. Cuando salió del puerto, el tiempo estaba borrascoso, pero no se podia pre
ver que á pocas leguas de la costa se desencadenase tan -terrible tempestad que devorase un .

baque de 60 cañones. El buque corria la tempestad con una velocidad de 12 nudos, cuando
dió sobre una roca submarina. y abriéndose en el acto. se fué al fosdo de las aguas buque,
trij')ulacion, pasajeros; segun el rol da á bordo habia 750 personas. En el islote Lavessi,
se han recogido algunos fusiles, morriones de la tropa de línea, una funda de sombrero
de marinero con el lema, Sémillonte, una sotana de cura y otros objetos.

Estados-Unidos.-F.l vapor Africa, llegado á Liverpool, ha traido noticias de Boston del
14- de febrero. M. Brekenbridge se habia negado á admitir el cargo [que se le confió para
Madrid. Se habia publicado una noticia, que necesita confírmacion, diciendo que parte de
una espedicion contra Cuba habia salido de Nueva-Orleans y de otros puertos del Sud. El
alistamiento total para esta empresa, decíase era de 3,500 hombres. Cartas de la Habana
del 1.0 de febrero anuncian que el Capitan general se hallaba sobre aviso, después de haber
llegado á sus oidos que iba it salir una espedicion de invasores de los puertos de la Unioa
Americ�ma. Dos buques de �uerra ingleses, uno de ellos con bandera de almirante, fueron
vistos haciendo rumbo á la Habana.

ULTlMA.S NOTICIAS POR LA. VU DE HA.LIFA.X.
Nueva-York. 16 d,. febrero, por la larde.-Los vapores de -Cuba llegados este medio día

traen noticias de la Habana del 9.-Seguia temiéndose un nuevo movimiento filibustero.
Habíase descubierto URa conspiración que tenia por objeto asesinar al general Concha. Ha
llábanse en la Habana los buques de guerra ingleses Coloso y Boscawen. Los últimos partes
telegráficos del Sud son del 12. •

Méfico.-Se lee en el Standard: «Se han recibido noticias de Méjico hasta la fecba del 5
J de Veracruz hasta la del 6. Se habia establecido un gobierno provisional en Acapulco,
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con el general ..Uba por presidente. La suerte de la república y de Santana estaba en vís

peras de sufrir una crfsis. Esperábase -de un dia á otro una revolución en el Yucatan.»
Australia.-Hé aquí algunos pormenores que publica el Sumtard sobre las turbulencias

que han tenido lugar en Australia:
«Hemos recibido noticias de Melbourne hasta el 2 de diciembre inclusive. Hablan ocur

rido en Ballarat turbulencias que presentaban un carácter amenazador. La policía y las
tropas se hablan puesto sobre las armas, habiéndose seguido una colision entre ellas y los
Insurrectos. Seis soldados y algunos agentes de policía babian sido heridos. Un soldado ba
bia muerto de resultas de sus heridas, y el capitán Young no ofrecía esperanzas de vida .

. Se ha preso � varios de los'amotinados, a lguues de los cuales se encontraban también be ..

ridos. Lo que dió lugar al motin fué el haberse negado los mineros á pagar las licencias,
disposicion que se había adoptado la víspera en un meeting' ménstruo al que concurrieron
mas de 2000 personas.»

MontpeUer 3 de marzo.

Parles telegráficos eléctricos porticulores,
Paris 2 de marzo, á los 8 de la mañana.

«El Monitor de esta mañana publica el parte siguiente:
« Boloña 1.0 de marzo, tí las 5 y 1/2 de la tarde.-El Emperador acaba de llegar, des ..

pues de haber visitado el campo de Helfaut en todos sus detalles. La salud de S. M. es per..
fecta. »

-El Monitor contiene una carta del Emperador dando calorosamente las gracias á la Asam�
blea del Canadá por la ofrenda que ha enviado para las viudas y huérfanos de los soldados
ingleses y franceses muertos en Oriente.. .

-El Diario de los Debates cree saber que ha tenido lugar el 27 en París una .conferencia
relativamente al tratado negociado con la Prusia, entre M. Drouyn de Lhuys , ministro de

Negocios estrangeros, M. He tzfeld, embajador de Prusia; y el general Wedell. Se esperan
buenos resultados.c--El general Wedell salió el 28 para Berlin, ft fin de tomar las órdenes
del Rey.

.

.

-M. Legouvé y M. de Broglie hao sido elegides miembros de la Academia.
_:'CoDsolidados, á 901/8, en alza de 2/8.

.

-Berlin 1.0 (lf. marzo (dírectamente).-Los miembros de Jos diversos partidos de la pri..
mera Cámara han presentado una proposicion espresando la esperanza de que el gobier.. •

no no descuidará ocasion alguna de obtener la obolicion de los derechos del paso del
Sund.»
-Leemos en el Mensoqero del Mediodía: « Esperábáse generalmente anocbe en París la
noticia de que el Emperador hubiese anunciado personalmente al ejército su próxima par
tida para la Crimea ; pero esto no se, ha verificado. El Monitor de esta mañana se limita á
anunciar que S. M. regresó ayer á Boloña, á las cines y media de la tarde, después de ba
ber visitado el campo de Helfaut.c--El Monitor no dá otros detalles, lo que hubiera verifi ..

cado sin duda si el Emperador hubiese hecho al ejército alguna comunicacion relativamen..
te á su viaje. Asi es que esta gran noticia no se ha confirmado aun, pero tampoco se ha

desmentido, y, si hubiese dejado de ser posible ó probable, el gobierno habtia puesto sin
duda fin á un rumor que su silencio ha acreditado mas particularmente.-Por lo demÍ! se

esplica bien que la resolucion del Emperador sobre este asunto permanezca hasta el último
momento subordinada á las noticias que pueden venir de Crimea, é á los incidentes que
pueden producirse erí Alemania.»

-_._._- ---!'!!!!I>CIG>G&�ef!!=!!!!!!I_----

Parte teleg1'áfico de París, comunicado "por el Sr. cónsul general de Francia en Barcelona.
El ministro del Interior á los Sres. Prefectos.

Paris 3 de marso de 1855, á los 9 y 10 minutos de la mañana.
Monitor.-El Bmperador visitó ayer el campo de Eguiem.-EI viaje de S. M: se ha ve

rificado de la manera mas satisfactoria. Las poblaciones y las tropas atestiguan al Empera..

dor sus mas vivas simpatías.
'

Escriben de la Haya el 2 de marzo.-EI Emperador Nicolás ha muerto esta 'mañana, á
las 10, de una parálisis del pulmon. . . ,

Por copia conforme.-EI prefecto de los Pirineos Orientales: firmado, de Lasslls.

K. R.-ELlAS JEPÚ8.

Imprenta d. A.ntonlo Bra.t, ca". ct.. la Llbr.tería , I)·ám. U.


